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Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10283 Corrección de erratas de la Orden de 2 de
mayo de 1995, de desarrollo del Real Decreto
2.112/1994, de 28 de octubre, que regula
ayudas en el sector de la pesca, de la
acuicultura y de la comercialización, la
transformación y la promoción de productos .

Naturales de Las Salinas y Arenales de San Pedro del
Pinatar, cuya normativa (Memoria de Ordenación) se re-
coge como anexo al presente decreto .

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Medio Ambiente, en el
ámbito de sus atribuciones, para el desarrollo y aplica-
ción del presente Decreto .

Advertidas erratas en el texto de la Orden de 2 de
mayo de 1995, de desarrollo del Real Decreto 2 .112/
1994, de 28 de octubre, que regula ayádas en el sector de
la pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la
transformación y la promoción de productos, publicada
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" n .° 117, de
22 de mayo, se efectúan a continuación las oportunas rec-
tificaciones :

En las páginas 6 .017 y 6 .019, Anexos IX y XI res-
pectivamente, donde dice : "Expediente número (I)", debe
decir : "Expediente número" ; donde dice : "constitución
(2)", debe decir : "constitución (1)" ; se suprime el texto a
que se contrae la llamada (1) y donde dice : "(2) Táchese

lo que no proceda", debe decir: "(1)-Táchese lo que no
proccd :i' .

En Murcia, a 26 de mayo de 1995 .-El Consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León-
Martínez Campos

. Consejería de Medio Ambient

e1t1285 DECRETOn" 44/1995, de 26 de mayo, por el
que se aprueba el plan de ordenación de los
recursos naturales de Las Salinas y Arenales
de San Pedro del Pinatar .

La Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Pro-
tección del Territorio de la Región de Murcia reclasificó
como parque regional el espacio natural de Las Salinas y
Arenales de San Pedro del Pinatar y estableció la obliga-
ción de tener iniciado el trámite de aprobación, en el pla-
zo de 1 año desde su entrada en vigor, de los planes de
ordenación de los recursos naturales de determinados es-
pacios, entre los que se encuentra Las Salinas y Arenales
de San Pedro del Pinatar . '

Iniciado el procedimiento de elaboración del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de Las Salinas y

Arenalos de San Pedro del Pinatar, por Resolución de 22
de septiembre de 1993, de~la Agencia Regional para el

Medio Ambiente y la Naturaleza, y cumplimentados los
trámites a que se refiere el art . 47 de la citada Ley

4/ 1 992, de 30 dejulio, procede ahora su aprobación de fi -

nitiva .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de mayo de 1995 ,

DISPONG O

Artículo único .

Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos

Disposición final seZunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de mayo de mil novecientos
noventa y cinco .-La Presidenta, María Antonia
Martínez García,-E1 Consejero de Medio Ambiente,
Antonio Soler Andrés .
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TÍTULO 1: Normativa preliminar.

Artículo 1 : Fundamento legal.

1 . El presente Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales (PORN) de las Salinas y Arenales de San Pe-
dro del Pinatar se redacta en cumplimiento de lo dispues-
to por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres, y la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y
Protección del Territorio de la Región de Murcia .

Artículo 2 : Ámbito territorial del PORN .

1 . El ámbito territorial del presente PORN está com-
prendido en los términos municipales de San Pedro del
Pinatar y San Javier.

2. Sus límites geográficos son los siguientes :

Al Norte, queda delimitado por una línea recta que,
partiendo de la orilla del Mediterráneo, sigue el borde ex-
terno del canal perimetral de las Salinas, prolongándose
hacia el Oeste hasta enlazar con el límite exterior de la
banda de 100 metros, medidos a partir del borde externo
de dicho canal (calificada como Parque Urbano de tipo li-
neal del sistema general de espacios libres en el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de San Pedro del Pinátar) .

Al Oeste, sigue por el límite de dicha banda hasta
contactar con la parcela pública de El Saladar (antiguo
campo de fútbol), que bordea por sus lados Norte y Oes-
te, hasta contactar con la carretera de acceso al Puerto de
San Pedro del Pinatar, que sigue hacia el este hasta el
borde externo del canal perimetral, donde toma hacia el
Sur, siguiendo por el límite externo de dicho canal, hasta
el Molino de Quintín. Desde este molino continúa en di-
rección Sur porel borde externo de la mota divisoria en-
tre el Mar Menor y las charcas salineras, incluyendo el
Molino de la Calcetera y recogiendo los islotes del Vento-
rrillo y las encañizadas de la Torre y el Charco .

Al Sur limita con la línea que divide las Encañizadas
con la Urbanización Veneziola de La Manga del Mar
Menor (en el término municipal de San Javier), que sigue
hacia el Este hasta entrar en contacto con la orilla del
Mar Mediterráneo .

Al Este bordea los Esculls de la zona de las
Encañizadas hasta Punta de Algas, y continúa por la
línea de costa hasta alcanzar su unión en el límite Norte
en la Playa del Mojón .

Artículo 3 : Contenido .

El presente Plan se compone de los siguientes docu-
mentos :

I- Memoria Descriptiva
II- Memoria Justificativa
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III- Memoria de Ordenación
IV- Anexo s

Artículo 4: árgano competente .

revisado en cualquier momento, para lo que se seguirán
los mismos trámites que se han seguido para su aproba-
ción, conforme al artículo 47 de la Ley 4/1992, de 30 de
julio, de Ordenación y Protección del Territorio .

El órgano competente para la ejecución de las dispo-
siciones del presente PORN es la Consejería de Medio
Ambiente, sin perjuicio de las competencias atribuidas a
otros organismos, entidades y Administraciones .

Artículo 5 : Descentralización y colaboración con enti-
dades locales .

La Consejería de Medio Ambiente elaborará en el
plazo (le un año propuestas para la aplicación de instru-
mentos de descentralización y colaboración con las enti-
dades locales a que se refiere la Ley 7/1983, de 7 de octu-
bre, en relación a las competencias de la propia
Conscjcría y dentro del ámbito del PORN .

Artículo 6 : Efectos .

1 . En relación con sus instrumentos de desarrollo :

Las disposiciones y previsiones del PORN serán
vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y
Gestión (PRUG) y demás instrumentos que puedan elabo-
rarse en desarrollo y ejecución de los mismos .

2 . En relación con el planeamiento territorial y urba-
nístico :

a) Las determinaciones del PORN serán directamen-
te aplicables desde el momento de su entrada en vigor, y
prevalecerán sobre las contenidas en el planeamiento te-
rritorial o urbanístico existente, sin perjuicio de que se
lleve a cabo la adaptación de este último, en particular
del Plan Especial de Protección de las Salinas de San Pe-
dro del Pinatar, coto y playas de La Llana y del Mojón,
aprobado definitivatnente por Resolución del Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas de 24 de mayo
(le 1985 .

b) Los instrumentos de ordenación territorial o física
existentes en el momento de la aprobación del PORN, de-
bcrán adaptarse a las previsiones del mismo en el plazo
(le dos años desde su aprobación .

e) En el supuesto de que no se lleve a cabo la adap-
tación del planeamiento territorial o urbanístico en los
plazos establecidos por este PORN, se estará a lo dis-
puesto en la Sección IV del Capítulo 1 1 I del Título III del
Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana .

3 . En relación con los instrumentos y normas secto-
riales, las normas del PORN tendrán carácter indicativo y
se aplicarán subsidiariamente .

Artículo 7 : Vigencia y revisión .

1 . El presente PORN entrará en vigor el día siguien-
te al dc la publicación del Decreto de su aprobación defi-
nitiva, en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá" .

2. El PORN tendrá vigencia inde fi nida, pudiendo ser

3 . Serán circunstancias que justifiquen su revisión,
entre otras

: a) Cuando se produzcan modificaciones en las con-
diciones del medio físico que impliquen cambios sustan-
ciales en los elementos de diagnóstico que han servido de
base para la elaboración del PORN, en especial la ocu-
rrencia de episodios catastróficos, de origen natural o
antrópico, que afecten a la integridad del medio o de las
comunidades bióticas representativas, y desborden las
medidas de protección previstas en el presente PORN

. b) Cuando la evolución socioeconómica o circuns-
tancias de cualquier índole conlleven el desarrollo de nue-
vas actividades en la zona que no se contemplen en el
PORN en vigor y que supongan una amenaza del equili-
brio ecológico en este espacio .

e) Cuando por Ley de la Asamblea Regional o De-
creto del Consejo de Gobierno se declaren nuevos espa-
cios naturales protegidos dentro del ámbito del PORN, se
reclasifiquen los actuales o se proceda a la modificación
de sus límites .

Artículo 8 : Utilidad Pública e Interés Regional .

1 . La actividades encaminadas al logro de las previ-
siones y objetivos de este PORN podrán declarase de uti-
lidád pública o interés social en los términos previstos
por el artículo 3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres

. 2. La declaración de los Espacios Naturales Protegi-
dos lleva aparejada la de utilidad pública en los términos
previstos por el artículo 10 .3 de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres .

3 . Las actuaciones encaminadas a cumplir las previ-
siones del presente PORN podrán ser declaradas como
actuaciones de interés regional, conforme a lo previsto en
el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1992, de 30 de
julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Re-
gión de Murcia .

Artículo 9: Autorizaciones e Informes .

1 . De conformidad con la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres, y, Ley 4/1992, de 30 de julio,
de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de
Murcia, el PORN podrá limitar de forma justit7cada los
usos y actividades efectuados dentro de su ámbito, en
función de la conservación de los valores naturales exis-
tentes en el mismo. En consecuencia se recogen en el pre-
sente Plan, las actuaciones que se someten a autorización
o informe, preceptivo y vinculante, de la Consejería de
Medio Ambiente .

2 . El régimen de autorizaciones por la Consejería de
Medio Ambiente seguirá el procedimiento de la Ley 30/
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1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tralivo Común, y demás disposiciones de aplicación .

3 . La no obtención de autorización impide la realiza-
ción de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su
obtención no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra
normativa sectorial aplicable o la necesidad de otorga-
miento de otras licencias o autorizaciones .

Artículo 10 : Autorizaciones con Memoria Ambiental .

1 . Los proyectos y actividades, tanto públicas como
privadas, comprendidas en el Anexo 2a, requerirán la au-
torización de la Consejería de Medio Ambiente previa
presentación por el promotor de una Memoria Ambiental,
junto con el resto de documentación pertinente . La autori-
zación de la Consejería de Medio Ambiente contendrá en
su caso los condicionantes preceptivos para la ejecución
del proyecto o actividad .

2 . La Memoria Ambiental deberá ser redactada por
técnico competente y contendrá, al menos, las especifica-
ciones que se establecen en el Anexo 11b .

TÍTULO II:Normas generales de protección.

CAPÍTULO 1 : Regímenes de protección (Espa-
cios naturales protegidos y catalogación de especies) .

Artículo 11 : Régimen de protección de los Espacios
Naturales Protegidos .

El Parque Regional de las «Salinas y Arenales de
San Pcdro del Pinatar», reclasificado y declarado como
espacio natural protegido por la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 4/1992, de 30 dejulio, de Ordenación y
Protección del Territorio de la Región de Murcia, com-
prende uná extensión de 856 hectáreas en los términos
municipales de San Pedro del Pinatar y San Javier, con la
misma superficic y límites contemplados en el Plan Espe-
ciat de Protección denominado «Salinas de San Pedro del
Pinatar, Coto de las Palomas y de la Llana y el Mojón»,
aprobado definitivamente por Resolución de la Consejería
(le Política Territorial y Obras Públicas, de 24 de mayo
(le 1985, que se reflejan en el anexo cartográfico .

Artículo 12 : Especies protegidas de fauna.

1 . Se consideran especies protegidas en el ámbito del
PORN las siguientes

: a) Las contempladas en el Catálogo Nacional de Es-
pu;ies Amenazadas creado por el Real Decreto 439/1990
de 30 de marzo, en particular las siguientes :

a .l . ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

- Peces :
Apharzius iberus (Fartet)

- Aves :
Marmaronetta angustirostris (Cerceta Pardilla)

a2 . ESPECIES DE INTERÉS ESPECIAL

- Reptiles :
Hemidactyius turcicus (Salamanquesa Rosada)
Cfaalcides bedriagai (Eslizón Ibérico)

AcanthodactyLus erythrurus (Lagartija Colirroja)
Podarcis hispanica (Lagartija lberica)
Psarnmodromus algirus (Lagartija Cenicienta)
Psammodronius hispanícus (Lagartija Colilarga)
Coluber hipp'ocrepis (Culebra de Herradura)
Elaphe scaLaris (Culebra de Escalera )
Natrix rnaura (Culebra Viperina)

- Aves :
Podiceps nigricollis (Zampullín Cuellinegro)
Phalacrocorax carbo (Cormorán Grande)
Ixobrychus minutus (Avetorillo)
Egretta garzetta (Garceta Común)
Ardea cinerea (Garza Real)
Plata[ea leucorodia (Espátula)
Phoenicopterus ruber (Flamenco)
Tadorrza tadorna (Tarro Blanco )
Circus aeruginosus (Aguilucho Lagunero)
Hieraetus pennatus (Águila Calzada)
Pandion haliaetus (Águila Pescadora)
Falco tinnunculus (Cernícalo)
Faleo peregrinus (Halcón Común)
Porzana porzana (Polluela Pintoja)
Haernatopus ostralegus (Ostrero)
Himantopus himantopus (Cigüeñuela)
Recurvirostra avosetta (Avoceta)
Burhinus oedicnemus (Alcaraván)
Glareola pratinco/a (Canastera )
Charadrius hiaticulca (Chorlitejo Grande) _
Charadrius dubius (Chorlitejo Chico)
Charadrius alexandrinus (Chorlitejo Patinegro)
Pluvialis squatarola (Chorlito Gris)
Calidris caztutu .s (Correlimos Gordo)
Calidris alba (Corrclimos Tridáctilo)
Calidris min4ita (Correlimos Menudo)
Ca[idris temnürukii (Correlimos de Temminck)
Calidris ferruginea (Correlimos Zarapitín)
Calidris alpina (Correlimos Común)
Philo»zachus pugnax (Combatiente )
Limosa linzosa (Aguja Colinegra)
Limosa lappozaica (Aguja Colipinta)
Numenius phaeopus (Zarapito Trinador)
Numenius arquata (Zarapito Real)
Tringa erythropus (Archibebe Oscuro)
Tringa nebularia (Archibebe Claro)
Tringa ochropus (Andarríos Grande)
Actitis hypoleucos (Andarrios Chico)
Arezuzria interpres (Vuelvepiedras)
Phalaropus [obatus (Falaropo Picofino)
Larus audounü (Gaviota de Audouin)
Larus genei (Gaviota Picofina)
Gelochelidon nilotica (Pagaza Piconegra)
Sterna caspia (Pagaza Piquirroja )
Sterna sartdvicensi.s (Charrán Patinegro)
Sterna hirundo (Charrán Común)
Sterzza albifrons (Charrancito )
Chlidonias hybridus (Fumarel Cariblanco)
Chlidonias niger (Fumarel Común)
Cuculus canorus (Cuco)
Tyto a(ba (Lechuza Común)
Athene noctua (Mochuelo Común)
Asio,flammeus (Lechuza Campestre)
Caprimulgus europaeus (Chotacabras Gris )
Apus apus (Vencejo Común)
Apus pallidus (Vencejo Pálido)
Alcedo atthis (Martín Pescador)
Upupa epops (Abubilla)
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Galcrida cristata (Cogujada Común)
C'alandrel[a rufescens (Terrera Marismeña)
Calandrella brachydactyla (Terrera Común)
Alouda arvensis (Alondra Común )
Riparia riparia (Avión Zapador)
Ptvonoprogne rupestris (Avión Roquero)
Delichon urbica (Avión Común)
Hinmdo rustica (Golondrina Común)
Anthns pratensis (Bisbita Común)
Motacilla flava (Lavandera Boyera)
Motacilla cinerea (Lavandera Cascadeña)
Motacilla alba (Lavandera Blanca)
Prunella rnodularis (Acentor Común)
Cercotrichas galactotes (Alzacola)
Erithacus rubecula (Petirrojo )
Luscinia megarhynchos (Ruiseñor Común)
Luncinia svecica (Pechiazul )
Phoenicurus ochruros (Colirrojo Tizón)
Phoetiicurus phoenicurus (Colirrojo Real)
.So .ricola rubetra (Tarabilla Norteña)
.Sa .vicola torquata (Tarabilla Común)
Oenanthe oenanthe (Collalba Gris)
Oenanthe hispanica (Collalba Negra)
Cettia cetti (Ruiseñor Bastardo)
Ci.sticola juncidis (Buitrón)
Acrocepha[u,s medanopogon (Carricerín Real )
Acrocephalus scirpaceus (Carricero Común)
Acr(>cephalus arundinaceus (Carricero Tordal)
Hippolais pal/ida (Zarcero Pálido)
HippoLai .s po/yglotta (Zarcero Común )
.Sr[via melcmocephala (Curruca Cabecinegra)
Svlvia ioidata (Curruca Rabilarga)
Sy/via comnturti .s (Curruca Zarcera)
Sy/ria an-icapilla (Curruca Capirotada)
Svlvia conspicillata (Curruca Tomillera)
Phvlloscopus trochilus (Mosquitero Musical)
Phvlloscopus collybita (Mosquitero Común)
Re,gcthi,s regulus (Reyezuelo Sencillo)
Muscicapa striatct (Papamoscas Gris)
H'icedu/a hypoleuca (Papamoscas Cerrojillo)
Parus mc{jor (Carbonero Común)
Remi— penduLinus (Pájaro Moscón)
Lanius excubitor (Alcaudón Real)
Lanius senator (Alcaudón Común)
Rrirtgilla coelebs (Pinzón Vulgar)
Eniberiza .schoenielus (Escribano palustre)

oe 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las
Aves Silvestres, recientemente actualizada mediante Di-
rectiva de Aves de 6 de marzo de 1991 . En particular se
incluyen las siguientes especies, consideradas ya antcrior-
mente :

Platalea leucorodia (Espátula)
Phoenicopterus ruber (Flamenco)
Tadorna tadorna (Tarro Blanco)
Marmaronetta angustirostris (Cerceta Pardilla)
Porzana porzana (Polluela Pintoja)
Circus aeruginosus (Aguilucho Lagunero)
Pandion haliaetus (Águila Pescadora)
Recurvirostra avosetta (Avoceta)
Himantopus himantopus (Cigüeñela)
Philornachus pugruu (Combatiente )
Phalaropus lobatus (Falaropo Picofino)
Sterna sandvicensis (Charrán Patinegro)
Sterna albifrons (Charrancito )
Sterna hirundo (Charrán Común)
Larus genei(Gaviota Picofina)
Gelochelidon nilotlca (Pagaza Piconegra)
Sterna caspia (Pagaza Piquirroja) .
Larus audounü (Gaviota de Audouin)
Alcedo atthis (Martín Pescador)
Sy[via undata (Curruca Rabilarga)
Calandrella brachydactyla (Terrera Común)
Burhinus oedicnemus (Alcaraván)
Luscinia svecica (Pechiazul)
Acrocephalus melanopogon (Carricerín Real )

2. En cualquier caso, la Consejería de Medio Am-
biente elaborará un catálogo actualizado de las especies
de fauna amenazada presentes en el ámbito del PORN,
que recogerá información acerca de su amenaza, las cau-
sas de su situación actual y las medidas de protección re-
queridas .

3 . A partir de dicho catálogo se redactarán los co-
rrespondientes planes de recuperación y conservación .
Para los casos que así se crea necesario se podrá prop o-
ner, justificadamente, la re introducción de especies extin-
guidas .

Artículo 13 : Especies protegidas de flora .

b) Las contempladas en el ANEXO TI de la Directiva
de Hábitats 92/43/CEE, del Consejo de las Comunidades
Europeas de 21 de mayo de 1992, relativa a la conserva-
ción dc los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres

. Para Iauna contempla :

- Peces :
Aphanius /berus (Fartet) mencionado anteriormente.

c) Las contempladas en el Anexo IV de la Directiva
dc Hábitats : especies estrictamente protegida s

- Reptiles :
C'halcides hedriagai (Eslizón Ibérico), también

mcnciunado con anterioridad .

(l) Las contempladas en el Anexo 1 de la Directiva
79/409/ CEF, del Consejo de, las Comunidades Europeas,

1 . Se consideran especies protegidas en el ámbito del
PORN las siguientes

: a) Las contempladas en la Orden de 17 de febrero d e
1989, sobre protección de especies de la llora silvestre de
la Región de Murcia, que se clasifican en los siguientes
apartados :

a .1 .ESPECIES DE FLORA SILVESTRE ESTRIC-
TAMENTE PROTEGIDAS

Tarnarix boveana (Taray )

a .2 .ESPECIES DE FLORA SILVESTRE PROTE-
GIDAS

Pistacia lentiscus (Lentisco)
Juniperus lycia ( Sabina Negral)
Rhamnus Lycioides (Espino Negro)
Lyciurn intricatum (Cambrón)
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b. Las contempladas eñ la legislación nacional sobre
la materia, en particular las que se incluyan en el Catálo-
go Nacional de Especies Amenazadas; creado por la Ley
4/1 989, de 27 de marzo, o las que se incluyan en el catá-
logo regional que se elabore en relación a lo dispucsto en
el artículo 30 .2 de la citada ley .

2 . Por parte de la Consejería de Medio Ambiente, se
elaborará un catálogo actualizado de las especies vegeta-
les amenazadas localizadas en-el interior del ámbito del
PORN, con información acerca de su categoría de ame-
naza, causas de su situación actual y medidas de protec-
ción requeridas . Y a partir de este catálogo, se redactarán
los correspondientes planes de recuperación y conserva-
ción necesarios .

Artículo 14 : Hábitats protegidos .

1 .Se consideran hábitats protegidos en el ámbito del
PORN conlbrme a la Directiva 92/43/CEE del Consejo
( le las Comunidades Europeas de 21 de mayo de 1 992, re-
lativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
L'auna y llora silvestres :

En Aguas Marinas y Medios Mareales :

Praderas de Posidonia
Lagunas Litorales

cualquier otro tipo de señalización, permanente o tempo-
ral, con fines publicitarios, sea cual fuere el soporte utili-
zado (incluido los vuelos publicitarios) . La infracción de
dicha prohibición será responsabilidad de la empresa
anunciadora .

2 . Se exceptúán de dicha prohibición :

a) Las señalizaciones, símbolos, carteles y cualquier
otro elemento relacionado con la gestión y uso público del
Parque Regional, realizados por la Consejería de Medio
Ambiente en el ejercicio de sus competencias, así como
cualesquiera otras autorizados por aquélla

. b) Las señalizaciones relacionadas con las activida-
des económicas privadas realizadas en el interior del
PORN, siempre que sean autorizadas por la Consejería
de Medio Ambiente . Las señalizaciones existentes en el
momento de aprobación del PORN, deberán
homogeneizarse al diseño y materiales propios del espa-
cio, mediante acuerdos con dicha Consejería de Medio
Ambiente .

c) La instalación de elementos publicitarios o de
señalización temporales, relacionados con acontecimien-
tos deportivos o de otra índole, autorizados por la
Consejería de Medio Ambiente, en cuyo caso el promotor
de la actividad estará obligado a proceder a su completa
retirada tras la linalización del evento que los justifique .

En Marismas y Pastizales Salinos Mediterráneos y
Termoatlánticos :

Pastizales salinos r.iediterráneos (Juncetalia

mmitimi)

Matorrales halófilos (Arthrocnemetea .fruticosi)
Matorrales halonitrófilos (Salsol-opeganetalia)

- En Estepas Continentales :

Estepas salinas (Girnonieta[ia )

- En Dunas Marítimas Mediterráneas :

Dunas fijas de Crucianellion maritimi
Matorrales de enebro (Juniperus spp . )
Matorral esclerófilo de duna s

- En Bosques Mediterráneos de Hoja Caduca :

Galcrías ribereñas termomediterráneas (Nerio
tamaricetea )

2. La Consejeríade MedioAmbiente evaluará el es-
tado (le conservación de cada una de estas comunidades,
especialmente aquellas que corresponden a fases termina-
les de la sucesión, y garantizará su conservación y rege-
neracicín mediante programas específicos de actuación,
que podrán establecér, entre otras medidas, restricciones
en el acceso de vehículos, personas y ganado .

CAPÍTULO IL• Normas para la protección del paisaje .

Artículo 15: Publicidad .

1 . Queda prohibido en todo el ámbito del PORN, la
colocación de carteles de propaganda, inscripciones o

d) La colocación de carteles publicitarios en vías
periféricas que sirvan de límite al PORN, previa autori-
zación por la Consejería de Medio Ambiente, siempre que
se orienten hacia el exterior de éste, y no oculten elemen-
tos paisajísticos singulares.

Artículo 16 : Patrimonio de Interés Cultural y
Etnográfico .

1 . La Consejería de Medio Ambiente, en coopera-
ción con la Consejería de Cultura y Educación y otros or-
ganismos competentes, promoverá la elaboración de un
Catálogo de Elementos de Interés Cultural del ámbito del
PORN, en eL que se incluirá, obligatoriamente, los ele-
mentos de interés arqueológico; histórico, antropológico y
palcontológico, y en particular los siguientes conjuntos :

- Encañizada y edificaciones asociadas .
- Molinos

. - Edificaciones y otros elementos arquitectónico s
asociados a la explotación salinera

- Restos arqueológicos catalogados en el ámbito
del POR N

2. El Catálogo de Elementos de Interés Cultural re-
cogerá, como mínimo, los siguientesaspecfos para cada
uno de los elementos catalogados :

a) Localización y descripción de cada elemento .
h) Causas que justifiquen su catalogación .
c) El uso principal al que fuere destinado. Dicho uso

podrá verse modificado por la inclusión del elemento en
cuestión en el Plan de Uso Público, siempre que el nuevo
uso al que se le destine no impliqué la pérdida de los va-
lores que motivó su catalogación

. d) Las directrices de actuación encaminadas a s u
restauración, conservación y adecuado uso .
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3 . Una vez, elaborado dicho Catálogo, todos los ele-
mentosincluidos en él tendrán la consideración de prote-
gidos, promoviendo la Consejería de Medio Ambiente su
conscrvación y recuperación . A tal efecto, se instará al
organismo competente a la declaración de dichos elemen-
tos bajo alguna de las figuras de la Ley de Patrimonio
Histórico-Artístico, con el fin de que sus propietarios
puedan, en su caso, acogerse a las medidas de fornento
contempladas en dicha ley . Se prohibirá el uso, reforma o
restauración que no respete sus características originales .

4. Igualmente se establecerán acuerdos con los orga-
nisnios públicos o privados, que ostenten la titularidad de
dichos conjuntos, para su restauración orientada a la uti-
lización en funciones de gestión o administración del Par
quc Rcgional .

suelo no urbanizable resultarán, en todo caso, ligadas a
las edificaciones residenciales, y no podrán ocupar una
superficie superior a tres veces la edificada . Fuera de este
ámbito, eualquier actuación tendrá la consideración de
agrícola o forestal y se regirá por las determinaciones re-
cogidas en el presente PORN .

3. Los conjuntos ajardinados existentes en el interior
del ámbito del PORN, tendrán la consideración de prote-
gidos, procediéndose a st] incorporación al Catálogo de
Elementos de Interés Cultural del mismo, excepto los que
se encuentren en zonas de regeneración de la vegetación
natural .

Artículo 19: Construcciones y edificaciones .

5 . La Consejería de Medio Ambiente deberá solicitar
a la Conscjería de Cultura y Educación la incoación de
expediente para la declaración como Bienes de Interés
Cultural clc los Elementos de Interés Cultural que se con-
sidcrc oportuno .

6. Corresponde a la Dirección General de Cultura la
autorizacicín de las obras que afecten a inmuebles decla-
rados Monumentos, y a Jardines Históricos, así como a
aquellos comprendidos en su entorno como establece el
an . 19 .1 de la Ley 16/85, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cie 25 de junio : «En los monumentos declarados Bie-
nes dc Interés Cultural no podrá realizarse obra interior o
extcrior que afecte directamente al inmueble o a cualquie-
ra cle sus partes integrantes o pertenencias sin autoriza-
cicín expresa de los organismos competentes para la eje-
cución de esta Ley . Será preceptiva la misma autoriza-
ción para colocar en fachadas o cubiertas cualquier clase
de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras
en el emorno afectado por la declaración» . En estos casos
la Consejcría de Cultura recabará informe de la adminis-
tracicín del Parque, para aquellos expedientes que puedan
afcctar a materias objeto del presente PORN .

7 . Cuando en el transcurso de cualquier obra o acti-
vidad suijan vestigios de yacimientos de carácter arqueo-
lógico se comunieará a la Corporación Municipal perti-
ncnte, quien ordenará la inmediata paralización de dicha
obra o actividad y lo pondrá en conocimiento de la
Consejcría (le Cultura y Educación para que proceda a la
adopción de las medidas protectoras oportunas .

Artículo 1 7: Símbolos y elementos conmemorativos .

Será autorizable por la Consejería de Medio Am-
biente la instalación de monumentos, placas o cualquier
otro símbolo conmemorativo siempre que se .ajusten a las
características del entorno y remitan a hechos o personas
rclacionadas con el área y su historia, sin perjuicio de los
irámites exigidos por otras Administraciones .

Artículo 18 : Jardines y espacios públicos .

I . Los jardines y espacios públicos deberán ajustarse
a las características paisajísticas propias de la zona, in-
corporándose preferentemente especies vegetales
autóctonas y especies no autóctonas de interés . El pro-
yecto de diseño correspondiente deberá ser informado fa-
vorablementc por la Consejería de Medio Ambient e

2 . Lus jardines y zonas verdes privadas situadas en

1 . En el ámbito del PORN, se prohibirán aquellas
construcciones que no estén relacionadas con las activi-
dades consideradas como compatibles en cada una de las
zonas establecidas .

2 . Las construcciones y edificaciones de nueva plan-
ta, así como las rehabilitadas, deberán ajustarse, en cuan-
to a su volumen, altura, formas y acabados exteriores, a
las características dominantcs en los conjuntos edificados
existentes en el ámbito del PORN, y en concreto, al docu-
mento de tipologías constructivas características de la
zona, que elaborarán conjuntamente las Administraciones
Ambiental y Urbanística

_ 3. Se prohíbe la instalación de viviendas portátile s
(módulos, vagonetas, remolques, viviendas prefabricadas,
etc .) o construidas con materiales de desecho en suelo no
urbanizable .

Artículo 20: Otras actuaciones e infraestructuras .

1 . Se prohíbe la implantación de usos y actividades
que por sus características puedan generar un impacto
paisajístico severo o crítico .

2. Los vallados de terrenos, así como la instalación
de antenas repetidoras, muros, pantallas u otros elemen-
tos manifiestamente incompatibles con el entorno, reque-
rirá autorización previa presentación de la Memoria Am-
biental . Estarán exentos de la presentación de dicha Me-
moria, aunque no de la solicitud de autorización, los va-
llados cuando afecten a una superficie inferior a 20 hectá-
reas .

3 . Los proyectos de las nuevas infraestructuras de-
berán contener, en todo caso, las disposiciones necesarias
para su integración paisajística .

4. Se prohíbe, con las excepciones contempladas en
el presente PORN, la construcción, ampliación o modifi-
cación del trazado de los accesos rodados en el ámbito del
Parque Regional, y se somete a autórización previa pre-
sentación de Memoria Ambiental la mejora del firme de
los caminos, pistas y carreteras ya existentes, qué no im-
plique la modificación de su trazado y anchura.

5. Queda prohibido arrojar o abandonar basuras,
desperdicios, escombros, u otras residuos sólidos fuera de
los contenedores o elementos de recogida instalados pára
tal fin, así como el abandono de cualquier elemento inser-
vible .
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6 . Queda prohibido la instalación en el ámbito del
PORN de cualquier tipo de vertedero de residuos sólidos,
controlado o no, excepto en el caso de residuos proceden-
tes de explotaciones agropecuarias reutilizables como
abonado orgánico, que deberán depositarse en lugar con-
uolado hasta su incorporación al terreno .

7. Sc prohíbe la instalación de nuevos trazados de
tendidos eléctricos, subterráneos o aéreos, dentro del es-
pacio natural, salvo cuando sean imprescindibles para la
actividad de la compañíaexplotadora de las salinas .

8. Como norma general, las infraestructuras que
fucrcn necesarias para el desarrollo de las actividades
consideradas como compatibles en las distintas zonas del
ámbito del PORN (suministro de agua o energía eléctrica,
vías (le comunicaeión, etc .) deberán aprovechar el trazado
de las actuales, o apoyarse en él para su instalación, sin
perjuicio de las autorizaciones exigidas por el presente
Plan .

9 :Aqucllas áreas en las que se produzcan daños en
el paisaje por la construcción de infraestructuras, la pre-
sión antrópica u otras causas, se podrán declarar,
temporalmente, áreas en restauración . Las restauraciones
paisajísticas podrán conllevar la restricción del uso públi-
co .

C.APÍTULO III : Normas para la protección de la
- flora y de la fauna.

SECCIÓN 1 : Normas para la protección de la flora y
vegetación .

la vegetación, con el fin de determinar las posibles medi-
das correctoras o de restauración a aplicar, cuando se
considere conveniente. Igualmente, el Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar comunicará previamente a la
Consejería de Medio Ambiente las actuaciones de limpie-
za del canal perimetral, al objeto de acordar los períodos
y métodos para su realización, al objeto de evitar moles-
tias a la fauna del Parque Regional que utiliza dicho ca-
nal .

4 . La recolección, incluso casual, de especímenes
vegetales quedará prohibida explícitamente dentro del
ámbito del PORN, salvo que por motivos didácticos,
científicos, de conservación o de aprovechamiento y má-
nejo tradiciona4la Consejeríá de Medio Ambiente así lo
autorice . Para ello el interesado presentará una solicitud
en la que deberán constar los siguientes datos : taxones
vegetales, número de ejemplares o equivalentes al peso,
periodo y área de recolección o modos de uso .

Artículo 22: Normas para las especies vegetales prote-
gidas.

1 . Las especies figuran en el Capítulo 1 del presente
Título, más las que se deriven de la elaboración del Catá-
logo citado en el mismo Capítulo, se consideran especies
autóctonas protegidas, y deberán ser respetadas de for-
ma estricta dentro del ámbito del PORN. Estas especies
tendrán la consideración de prioritarias para ser utiliza-
das en tareas de regeneración de la vegetación . El carrizo
(Phragmites australis) también podrá ser utilizado en di-
chas tareas, aunque podrá ser objeto de manejo o control,
previa comunicación a la Consejería de Medio Ambiente
por motivos de conservación, funcionamiento de las sali-
nas o de sus canales perimetrales .

Artículo 21 : Normas Generales para la protección de
la flora .

1 . Sc prohíbe con carácter general la corta, arran-
que, pisoteo o desarraigo intencionado de especies vegeta-
les protegidas, así como de sus partes, frutos y elementos
de diseminación, y cualquier aprovechamiento que supon-
ga una destrucción de la cubierta vegetal del ámbito del
PORN, sin autorización expresa de la Consejería de Me-
dio Ambiente .

2 . Se exceptuará de esta prohibición las actividades
que se realicen como consecuencia de :

a) Rcmodelación y mantenimiento de instalaciones
salineras y canales perimetrales de drenaj e

b) Eliminación de especies alóctonas
c) Regeneración de la vegetación natural y mejora

del hábitat para la faun a
d) Adecuación o construcción de infraestructuras

para uso públic

o 3. El desarrollo de las tres últimas actividades dc l
apartado anterior necesitarán autorización de la
Consejería de Medio Ambiente, cuando no sean realiza-
dasdircctamcnte por ésta, pudiendo exigirse una Memo-
ria Ambicntal . La compañía explotadora de las salinas,
por su partc, comunicará a la Consejería de Medio Am-
biente, en el marco de la regulación de la Zona de Reser-
va Salinera, la planificación general de actuaciones, y
aquellas intervenciones puntuales que pudieran afectar a

2. Especies no autóctonas de interés son aquellas
que, sin ser autóctonas del Parque Regional, no se inclu-
yen entre las especies exóticas de eliminación deseable .
Podrán ser utilizadas en trabajos de ajardinamiento por lo
que deberán ser respetadas en los conjuntos ajardinados y
zonas repobladas ya existentes, salvo en aquellas zonas
destinadas a la regeneración de la vegetación autóctona .
En este contexto, se dará un tratamiento particular a la
masa de Pino Carrasco (Pinus halepensis) de las dunas
de Cotorrillo .

3 . Tendrán la consideración de «especies exóticas de
eliminación deseable», las siguientes :

Agave sp .pl .
Carpobrotus acinacifonnis
Carpobrotus edulis
Pittosporum tobira
Eucalyptus sp.pl .
Nicotiana glauca

Para estas especies, y otras que en su caso lo exigie-
ran, se desarrollarán planes específicos de control de su
expansión, para su eliminación gradual y su sustitución
por especies autóctonas, dentro del Plan Sectorial de
Conservación y Restauración de los Valores Naturales y
Culturales propuesto por el presente PORN .

4. La Consejería de Medio Ambiente establecerá res-
tricciones al paso en determinadas zonas al objeto de pro-
teger la tlora y vegetación en regeneración .
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SECCIÓN 11- Normas para la protección de la fauna .

Artículo 23 : Normas generales para la protección de la
t'swna.

dos sus proyectos de obras la necesidad de conservar y
restaurar el equilibrio edafológico, en particular en aque-
llos de índole forestal o pecuaria .

1 . Se prohíbe la caza, captura, destrucción intencio-
nada (le especímenes de cualquiera de las especies de fau-
na, así corno la destrucción o alteración negativa de sus
húbitats, lugares de reproducción, nidos, huevos, larvas o
juveniles, incluyendo las molestias a sus poblaciones . A
tal efecto se respetarán de forma rigurosa las prohibicio-
nes y limitaciones permanentes de accesoa determinadas
árcas, y las que eventualmente se establezcan con carác-
Icr temporal o provisional .

2. Sc someterá a informe previo de la Consejería de
Medio Ambiente, la recolección o captura de especímenes
para fines científicos o fotográficos . Se dará prioridad a
aquellos proyectos de investigación que utilicen técnicas
incrucntas .

3 . I .a Consejería de Medio Ambiente establecerá,
dentro del Plan de Uso Público, un sistema de itinerarios
Iijos, obscrvatorios y reconidos guiados, que permita que
las actividades de observación de aves y otras especies de
faunaf'se desarrollen sin interferencia con los ritmos de
actividad y distribución espacial normales de éstas . A tal
efecto, podrán establecerse también limitaciones tempora-
les o permanentes al paso de personas, particularmente en
áreas y periodos de nidificación de aves .

Artículo 24 : Normas para las especies protegidas de
fauna .

1 . Sin pcijuicio tle lo dictaminado en las Directrices
del presentc PORN, todas las infraestructuras que se
construyan o reformen en el ámbito del PORN deberán
incluir, en fase de proyecto, medidas correctoras frente a
impaclos sobre la fauna .

2. Sc permitirán actuaciones localizadas y debida-
mcnte justiPicadas de control de poblaciones de especies
unimales exóticas o que constituyan plagas . Estas actua-
ciones deberán scr autorizadas por la Consejería de Me-
dio Ambiente cuando no las realice ella misma, y se reali-
zarán siempre con las técnicas de menor impacto sobre
los ecosistemas afectados, priorizándose los métodos bio-
lógicos. Las fumigaciones aéreas quedarán prohibidas en
todo el ámbito del PORN, cualquiera que sea su finalidad .

4. Salvo en los casos excepcionales y debidamente
justif icad(>s, se prohíbe cualquier actuación, obra o traba-
jo que,suponga el desplazamiento y fimcionamiento de
maquiñaria pesada, ruidos intensos o movimientos de tie-
rra, dentro dcl Parque Regional, durante el periodo com-
prendido entre el 1 de marzo y el 1 de septiembre . Que-
dan excCptuadas de esta prohibición las actividades aso-
ciadas a la explotación salinera, si bien la compañía ex-
plotadora (l e las salinas y la Consejería de Medio Am-
biente podrán acordar el aplazamiento de determinadas
actuaciones a realizar en dicho periodo, en el marco de la
regulación especíl'ica de la Zona de Reserva Salinera .

CAPITULO IV : Normas para la protección del suelo .

Artículo 25 : Normas Generales .

Las Administraciones Públicas considerarán en to-

Artículo 26 : Movimientos de tierras .

1 . Cualquier obra o actividad que implique movi-
miento de tierra en el interior del ámbito del PORN en un
volumen superior a'500 m' requerirá la autorización de la
Consejería de Medio Ambiente . A tal efecto, el Ayunta-
miento encargado de otorgar la liceneia de obras compro-
bará fehacientemente que dicha autorización se ha produ-
cido .

2. No tendrán consideración de movimientos de tie-
rras las labores relacionadas con la preparación y acondi-
cionamiento de suelos para la actividad agrícola normal,
siempre que respeten la estructura tradicional de la mis-
ma, así como los relacionados con la remodelación y
mantenimiento de instalaciones salineras, que serán reali-
zados en el marco de la regulación específica de la Zona
de Reserva Salinera.

CAPÍTULO V : Normas para la protección de los
recursos hídricos .

Artículo 27 : Normas Generales .

1 . Queda prohibido, con las salvedades recogidas en
el presente Plan, todo vertido de residuos solidos, así
como el vertido de líquidos sin depuración previa, en las
masas de agua superficiales o subterráneas .

2 . lgualmcnte, quedan prohibidos los vertidos al Mar
Menor y al Mediterráneo dentro de los límites del PORN,
salvo los vertidos de salmueras realizados por la compa-
ñía salinera previa comunicaeión a la Consejería de Me-
dio Ambiente, según lo dispuesto en el presente Plan .

3 . El aprovechamiento y gestión de las masas de
agua minero-industriales correrá a cargo de la compañía
salinera propietaria de las mismas, sin perjúicio de lo es-
tablecido en el presente PORN y en la legislación vigente
en la materia

. 4. La Consejería de Medio Ambiente velará por l a
conservación de los valores naturales asociados a las
aguas minero-industriales, pudiendo establecer con sus
propietarios los acuerdos que se estimen pertinentes . En
el resto de masas de agua del ámbito del PORN, previo
acuerdo con las Administraciones competentes, se reali-
zarán las siguientes actuaciones de gestión hídrica :

a) Se determinarán y establecerán los regímenes
hídricos más apropiados para los humedales, de acuerdo
con las necesidades de la avifauna acuática y otras espe-
cies de fauna y flora, y con el uso a que se destinen .

b) Se realizará un seguimiento periódico de la cali-
dad físico-química del agua y del sedimento en dichos
humedales, así como en todas aquellas zonas de mayor
uso por la fauna . Se prestará especial atención a la pre-
sencia de contaminación residual por plomo en el sedi-
mento, adoptando medidas correctoras,donde sea necesa-
rio .
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TÍTULO 111 : Normas generales de usos y
aprovechamientos.

CAPÍTULO V : Actividades extrativas, mineras
e industriales .

CAPÍTULO 1 : Actividades agrícolas .

Artículo 28: Actividades agrícolas .

Quedan prohibidas de forma general en el ámbito del
PORN las actividades agrícolas

. Artículo 29: Tratamientos fitosanitarios .

1 . Los tratamientos fitosanitarios que sea preciso Ile-
var a cabo se adecuarán a la normativa vigente para tal
efecto, así como a las especificaciones señaladas por los
órganos competentes en la materia

. 2. Queda prohibida la fumigación aérea con produc-
lo s titosanitarios .

CAPÍTULO II : Actividades ganaderas .

Artículo 30 : Actividades ganaderas.

I . Con carácter excepcional, y a instancias de la
Consejería de Medio Ambiente, podrá ser autorizada la
utilización de determinadas zonas con fines ganaderos
cuando sea ncccsario para ejercer una función de control
(lc la vegetáción .

CAPÍTULO 111 : Aprovechamiento forestal y selvícola.

Artículo 31 : Aprovechamiento forestal y selvícola .

1 . Será competencia de la Consejería de Medio Am-
biente las tareas de repoblación, regeneración .y trata-
miento selvícola de las masas arbóreas o arbustivas que
se localicen en el ámbito del PORN . Se podrá delegar
esta competencia, previo informe favorable de la actua-
ción, en situaciones puntuales .

2 . Los materiales cortados, siempre que fuere posi-
ble, se reutilizarán en equipamientos del Parque Regional
como sendas, vallados, etc . Los elementos alóctonos o
desechados se trasladarán a vertederos autorizados o se
climinarán de forma controlada ( por quema, fragmenta-
ción, etc .) .

3. Se prohíbe la utilización de especies exóticas, en-
tendiendo como tales aquellas que razonablemente no en-
cuentran su hábitat en la zona .

4 . Los tratamientos y repoblaciones ' sé efectuarán
mcdiante el empleo de técnicas que impliquen menor alte-
ración del equilibrio edafológico y ecológico, utilizando
preferentemente medios manuales, que permitan la mejo-
ra, conservación y utilización de los recursos .

5 . Los tratamientos sanitarios forestales deberán rea-
lizarsc de manera no agresiva con el medio, empleando en
In medida de lo posible, la lucha biológica . Quedan prohi-
bidos los pesticidas de alto espectro y gran persistencia o
con efectos mani fi estamente perjudiciales sobre los valo-
res ecológicos de la zona

. CAPÍTULOIV: Aprovechamiento cinegético .

Artículo 32: Normas de aplicación directa.

Sc prohíbe la caza en todo el ámbito del PORN

Artículo 33: Normas de aplicación directa .

1 . Se prohfbe, dentro del marco de la legislación vi-
gente, toda actividad de prospección, explotación, retira-
da o traslado entre zonas, de minerales o cualquier otro
tipo de material litológico dentro del ámbito del PORN,
exceptuándose las explotaciones existentes de aguas mi-
nero-industriales .

2 . Excepcionalmente, y con la debida autorización
otorgada por la Administración Regional, podrán reali-
zarse prospecciones y sondeos con fines científicos .

3 . Se prohíbe la desecación de charcas, lagunas o es-
tanques salineros, salvo circunstancias excepcionales en
que deba producirse de modo temporal . En este caso, las
cubetas desecadas deberán conservar, siempre que sea
posible, una lámina de agua de al menos 5 cm. en las zo-
nas más someras .

4. Cualquier actuación que implique un cambio de
uso de las charcas, lagunas y estanques, deberá someterse
al procedimiento normal de Evaluación de Impacto Am-
biental, sin perjuicio de la obligatoriedad de mantener las
características palustres de las mismas, y unas condicio-
nes fisicoquímicas y bióticas similares .

5 . Conforme al Anexo 1 de este Plan, la expansión
de la actividad salinera a expensas de otros ecosistemas
se someterá al procedimiento normal de Evaluación de
Impacto Ambiental, sin perjuicio de las autorizaciones re-
queridas por la legislación sectorial .

6 . La compañía salinera pondrá en conocimiento de
la Consejería de Medio Ambiente el momento y lugar del
vertido de salmueras al Mar Menor, en función de lo esti-
pulado en este Plan

. CAPÍTULO VI : Actividades pesqueras.

Artículo 34: Normas de aplicación directa .

I . Únicamente se autorizan las labores de pesca
artesanal en la zona de la Encañizada, siempre que sea
realizada por pescadores profesionales debidamente auto-
rizados .

2. Se elaborará por la Administración competente,
en colaboración con la Consejería de Medio Ambiente y
las Cofradías de Pescadoresimplicadas, un Plan de Orde-
nación y Recuperación de la Actividad Pesquera para la
zona indicada en el punto anterior, que incluirá :

a) El número y tipo de artes autorizadas
b) Las especies autorizada s
e) Las zonas y períodos en que puede permitirse la

pesca
d) La elaboración de un censo de pescadores profe-

sionales locales que utilicen artes y aparejos tradicionales
de forma artesanal y que faenen con habitualidad probada
en la zona.

3 . La pesca deportiva y profesional, en la zona mari-
na del Mar Menor y Mediterráneo inmediata al Parque
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Regional, se regirá por las normas sectoriales vigentes .

CAPÍTULO VII : Infraestruturas y equipamientos
públicos.

Artículo 35 : Infraestructuras viarias y transporte .

1 . Se prohíbc la construcción o ampliación de carre-
tcras y caminos dentro del ámbito del PORN, salvo las
consideradas por la Consejería de Medio Ambiente como
esuictamente indispensables para la gestión y conserva-
ción cicl mismo, y las que sean necesarias para el futuro
dcsarrollo de la explotación salinera y las actividades
portuarias,en cuyo caso deberán atenerse a lo establecido
en el presentc PORN .

1 Toda obra que se autorice :

a) Deberá tornar las precauciones necesarias para
evitar la destrucción de la cubierta vegetal en las zonas
adyacentes, debiéndose proceder al terminar las obras, a
la restauración del terreno, mediante la plantación de es-
pecies fijadoras autóctonas

. h) Asimismo, seasegurará el drenaje de las cuencas
vertientes en forma capaz para la correcta evacuación de
la cscorrcntía .

3 . l .as vías definidas como «zonas de uso público
vial» ~crán las únicas por las que el uso de vehículos a
motor estará permitido al público . Los restantes accesos
abicrtos al público serán exclusivamente peatonales, pro-
hibiéndose el paso de vehículos a motor, excepto los pro-
pios del personal de la Consejería de Medio Ambiente y
los expresamente autorizados para el desarrollo de la ac-
tividad salinera o atención a las infraestructuras ubicadas
en cl interior del Parque. El acceso a estas pistas y cami-
nos por parte de peatones y bicicletas estará determinado
porlasindicaciones de los Planes de Conservación y Uso
Público dcl Parque,instalándose señalización informativa
de dicho régimen de uso .

Artículo 36 : Equipamientos de Uso Público .

1 . l .a Consejería de Medio Ambiente redactará, en
dcsarrollo del Plan Rector de Uso y Gestión, un Plan de
Uso Público para el Parque Regional cuyas directrices es-
tán recogidas en el artículo 97 del presente Plan .

2. Se prohibirá en el interior del Parque regional, las
siguientes actividades :

a) El tránsito a pie, en automóvil o en cualquier otro
medio de tracción animal o mecánica, fuera de las sendas
o accesos debidamente autorizados, señalados y abiertos .

b) l .a ubicación (le «chiringuitos», puestos de bebi-
da. alquilcr de patines, tablas de windsurf, motos de
agua . temporales o permanentes o cualquier otra infraes-
tructmra rccreativa, fuera de las zonas de servicios . Se ex-
ceptúan de esta prohibición las instalaciones de salva-
mcnto y socorro .

c) Cualquier actividad deportiva fuera de las sendas
y zonas dchidamente autorizadas y señaladas .

da (remo, piragüismo, windsurf, etc.) en el interior de las
salinas y de la Encañizada, excepto el paso a remo de las
embarcaciones de pescadores autorizados .

e) Cualquier actividad aérea, en particular vuelos
publicitarios y acrobáticos, sobre el ámbito del PORN,
con excepción de las maniobras obligadas de aterrizaje y
despegue desde el Aeropuerto de San Javier .

f) La instalación o presencia de módulos, vagonetas,
remolques, caravanas, viviendas prefabricadas y simila-
res .

Artículo 37 : Limitaciones generales .

1 . En el interior del Parque Regional, se prohíben
con carácter general las siguientes actividades :

a) La pernoctación en caravanas u otras estructuras
móviles .

b) La acampada libre .

e) El funcionamiento de aparatos de música a eleva-
do volumen o cualquier otra fuente generadora de ruidos
estridentes .

d) El abandono de basura fuera de los contenedores
y recipientes destinados a tal fin .

e) Encender fueg o

f) La práctica de motocross y todo-terreno, y la cir-
culación de vehículos por viales no permitidos, excepto
los propios de la Administración Pública y los expresa-
mente autorizados en razón de la propiedad u otro dere-
cho dominical .

Artículo 38 : Actividades deportivas .

Las actividades deportivas organizadas a celebrar en
el interior del Parque Regional deberán ser autorizadas
por la Consejería de Medio Ambiente quien fijará, en su
caso, las condiciones en que hayan de celebrarse .

Artículo 39: Otras infraestructuras .

1 . La instalación, ampliación o reforma de
infraestructuras de saneamiento y abastecimiento de agua
deberá apoyarse en el trazado de las ya existentes, o en su
caso apoyarse en los caminos y carreteras existentes, sin
perjuicio del procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental que se les deba exigir cuando se encuentren en
alguno de los supuestos corrrespondientes

. 2. Se adoptarán las medidas necesarias para facilitar
la instalación de sistemas adecuados de saneamiento .

3 . Se prohíbe, dentro del ámbito del PORN :

a) La instalación de vertederos controlados .

b) El depósito y vertido de residuos, tanto líquidos
como sólidos, sea cual fuere su naturaleza y o rigen, sin
perjuicio de lo establecido en el presente Plan.

d) El haño y cualquier actividad náutica no autoriza- 4. Se prohfbe, dentro del Parque Regional, la insta-
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lación de tendidos eléctricos de nuevo trazado, subterrá-
neos o aéreos, con excepción de los que sean imprescindi-
bles para las necesidades de la explotación salinera, y sin
pajuicio del régimen de evaluación o autorización que les
corresponda . Respecto a la reforma o ampliación 8e di-
chos tendidos, se estará a lo dispuesto en el presente PORN .

CAPÍTULO VIII : Otros usos .

visto la Consejería de Medio Ambiente para este cometi-
do .

3 . Con carácter previo a la emisión de la Declara-
ción de Impacto Ambiental, para proyectos sometidos al
procedimiento normal y que afecten al interior del Parque
Regional, deberá ser oída la Junta Rectora, quien emitirá
un pronunciamiento no vinculante.

Artículo 40 : Maniobras militares .

La realización de todo tipo de maniobras de carácter
militar y ejercicios de mando, salvo en aquellos supuestos
que contempla la Ley 4/1981 ; de 1 de julio, que regula los
estados de alarma, de excepción y de sitio, requerirá eo-
municación previa a la Consejería de Medio Ambiente .
Sin petjuicio de ello, el Plan Rector de Uso y Gestión de-
terminará las zonas restringidas a estas prácticas .

Artículo 41 : Otros usos en general

Sc prohíbe la realización de todo tipo de actividades
que impliquen aterramientos y rellenos, drenajes,
dragados de fóndo o cualquier otra que altere la conser-
vación y calidad de los ecosistemas

. TÍTULO IV: Normas sobre el régimen de evaluación
de impacto ambiental.

CAPÍTULO I : Evaluación de impacto ambiental .

Artículo 42: Proyectos sometibles.

1 . De conformidad con la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres, y en consonancia con la legisla-
ción específica en la materia, se someterán al proee-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental las activi-
dades, proyectos, obras, instalaciones, planes o progra-
mas que figuran en el Anexo I de esta normativa .

2 . De conformidad con la Ley 1/1995, de 8 de mar-
zo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su artículo 40 .2, se considera «zona de sensi-
bilidad ecológica» a los efectos de la citada ley, todo el
ámbito del presente PORN

. 3. En el caso de que la actividad no estuviese some-
_ .tida a evaluación de impacto ambiental por la legislación
estatal o regional, y si lo estuviera por esta normativa, la
evaluación hará referencia, al menos, a lo que incida en el
ámbito territorial del PORN .

Artículo 43 : Órgano competente

1 . El órgano ambiental competente para las Evalua-
ciones de Impacto Ambiental es la Consejería de Medio
Ambiente .

2. A los efectos de la emisión de la correspondiente
Dccl :u-ación o Estimación de Impacto Ambiental, la
Consqjería (le Medio Ambiente constituirá una comisión

técnica de impacto en la que deberá estar presente la per-
sona quc ocupe el cargo de Director-conservador del Par-
que Regional, u otro responsable de la gestión del mismo,
con independencia del mecanismo habitual que tenga pre^

CAPÍTULO II: Evaluación de impacto territorial .

Artículo 44: Evaluaciones de impacto territorial .

1 . Si en el ámbito del PORN se iniciara algún proce-
dimiento de evaluación de impacto territorial, de los regu-
lados en el artículo 5 de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de
Ordenación y Protección del Territorio de la Región de
Murcia, la Consejería de Medio Ambiente deberá emitir
informe previo al pronunciamiento de la Consejería com-
petente en dicha evaluación . A tal fin, la Consejería com-
petente remitirá el expediente a la Consejería de Medio
Ambiente, quién se pronunciará en el plazo de 30 días .

TÍTULO V:Normas particulares (espacio natural
protegido y resto del PORN)

CAPÍTULO 1 : Regulación de usos y actividades en el
Parque Regional de Las Salinas y Arenalesde San

Pedro del Pinatar

. Artículo 45: Zonificació n

1 . A los efectos de regular los usos y actividades de
las distintas áreas del Parquc Regional y definir los crite-
rios de gestión que habrán de seguirse, se zonifica inte-
riormente el Parque en las siguientes Zonas, recogidas en
el Anexo Cartográfico :

a) Zona de Reserva Saliner a
b) Zona de Conservación Prioritaria
e) Zona de Conservación Compatible
d) Zona de Uso Intensivo
e)-Zona de Uso Público Via l

2 . Los efectos de esta zonificación interior serán los
que se deriven de esta normativa . El Plan Rector de Uso y
Gestión y los planes e instrumentos que lo desarrollen
tendrán en cuenta esta zonificación interior y definirán en
detalle, en el ámbito de la competencia de cada uno de los
Planes, la función, regulación y gestión de las diferentes
zonas .

3 . El Plan Rector de Uso y Gestión podrá redefinir
en detalle la cartografía y denominación de las distintas
zonas .

Artículo 46 : Concepto de usos compatibles e
incompatibles .

1 . Se definen como usos compatibles aquellos que
genéricamente se consideran adecuados para la Zona, en
función de las características del tipo de uso, estadode
conservación y vocación de uso de la Zona y el destino de
la misma de acuerdo con la planificación .

2. Se definen los usos incompatibles, y en conse-
cuencia prohibidos, por exclusión de los anteriores, como
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aquellos que se consideran inconvenientes para la Zona

en función de su vocación de uso y sus necesidades de
protección .

CAPÍTULO II : Zona de reserva salinera .

Artículo 47 : Definición general.

1 . Se consideran zonas de reserva salinera aquellas
úreas de interés relevante con actividades primarias que

han dado lugar a ecosistemas naturalizados, y que alber-
gan-cietto número de hábitats, especies o comunidades
con excepcionales valores naturales, científicos, eultura-

los y paisajísticos .

1 2. Se trata, por tanto, de aprovechamientos producti-
vos compatibles con la conservación en los que el uso pú-
blico está restringido, con finalidades específicas y las
autorizaciones pertinentes, ya que su singularidad y fragi-
lidad conlleva un alto nivel de restricción de usos .

Artículo 48: Características de la zona.

1 . Son zonas inundadas por agua marina, destinadas
a la producción de sal ( lagunas de almacenaje y charcas
calentadoras), y que a la vezmantienen destacables valo-
res naturales asociados a las masas de agua y elementos
terrestres que las delimitan o se localizan en su interior .

-2. En algunos sectores de estas zonas, puede ocurrir
que el proceso de obtención de sal requiera una mayor
mecanización (estanques de cristalización) . En conjunto
albergan importantes poblaciones de aves acuáticas y ma-
rinas, a las que sirven como zona de alimentación y re-

producción . Las masas de agua también contienen espe-
cies y comunidades de interés .

4 . El uso didáctico restringido, con mecanismos de
amortiguación y control .

5 . Los cultivos marinos siempre que tengan carácter
extensivo y no modifiquen sensiblemente las condiciones
fisicoquímicas de las masas de agua, la morfometría de
las cubetas y el gradiente espacial de salinidad . En cual-
quier caso, la transformación de una parte o la totalidad
de las cubetas para este tipo de cultivos, sean extensivos,
semiintensivos o intensivos, se someterá a Evaluación de
Impacto Ambiental .

6 . Movimiento de tierras para la reforma de las ins-
talaciones, previo conocimiento de la Consejería de Me-
dio Ambiente de la planificación de las obras . Esta comu-
nicación se efectuará a través de los órganos de coopera-
ción que se establezcan entre la compañía explotadora de
las salinas y la Consejería de Medio Ambiente, en el mar-
co del Convenio al que se refieren los artículos 82 .2
v 106 .

Artículo 51 : Usos y actividades incompatibles .

Se consideran usos y actividades incompatibles :

L Cualquier uso o actividad que incida negativa-
mente sobre el desarrollo de la explotación salinera o que
pueda conducir a su sustitución o abandono . •

. 2 . Todas aquellas actividades que supongan una mo-
dificación de las condiciones actuales, a excepción de las
labores relacionadas con la explotación y las actuaciones
de conservación y regeneración .

3 . Se prohíbe en todo caso:

a) La apertura de nuevos caminos, pistas o sendas .

3. Son zonas que cumplen una importante función
productiva y tienen un gran interés biótico, ecológico,
paisajístico y científico por lo que se les otorga la califi-
cación (le Reserva Salinera . -

Artículo 49 : Espacios afectados .

La Reserva Salinera abarca las siguientes zonas :
lagunas de almacenaje, charcas calentadoras y estanques
de crislalización .

Artículo 50 : Usos y actividades compatible s

Se consideran usos y actividades compatibles :

1 . Usos y actividades relacionados con la obtención,
recolección y transporte de la sal, y en general aquellos
usos y actividades indisociables del adecuado funciona-
miento de la actividad salincra .

2. Acciones destinadas a la conservación,regenera-
ción y recuperación de la fauna, flora, paisaje y hábitats

representativos, así como la recuperación del patrimonio
cultural .

3. fil uso científico de acuerdo con las normas gené-
ricas establecidas para dicha actividad, y las tareas de se-
guimicnto de las poblaciones .

b) La localización de nuevas infraestructuras de
transporte, saneamiento o conducción de energía .

e) Los vertidos de cualquier tipo de materiales,
ábandono de basuras y desechos .

d) La navegación, pesca, baño y cualquier tipo de
actividad deportiva no autorizada en las masas de agua,
así comola navegación aérea .

e) La circulación del público no autorizado, a pie o
en cualquier otro medio de transporte, por el interior del
recinto salinero, en atención a su carácter privado y para
evitar daños a las instalaciones, posibles accidentes y per-
juicios a la fauna

. f) Enccnder hogueras, barbacoas o similares .

Se exceptúan de la prohibición de los puntos a) y b)
aquellas infraestructuras que resulten imprescindibles
para la explotación salinera, y que no obstante estarán so-
metidas a los proceditnientos de autorización o evalua-
ción que les corresponda, conforme a lo establecido en el
presente PORN .

CAPÍTULO III : Zona de conservación prioritaria .

Artículo 52: Definición general.

1 . Se consideran zonas de conservación prioritaria
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aquellas que contienen un alto nivel de valores naturales y
paisajísticos, con una singularidad importante ensus
h.íbitats y especies, en las que pueden desarrollarse deter-
minados aproveehamientos productivos compatibles .

2 . En estas superficies se articulan labores de con-
servación,regeneración y mejora del medio natural con la
investigación controlada y deseguimiento de la gestión .

Artículo 56: Usos y actividades incompatibles .

1 . No se permitirá ninguna actividad o uso que im-
plique una modificación de las condiciones actuales, a
excepción de las actuaciones de conservación y regene-
ración .

2. Particularmente, no se permitirá en estos espa-
cios :

3 . El Uso Público está restringido ya que necesita
autorización y tener una finalidad específica, excepto en
aquellas áreas debidamente delimitadas, acondicionadas y
señalizadas (eendas y observatorios), porla Consejería de
Medio Ambiente donde se concentrará el uso público con
una finalidad didáctica .

4. Los usos tradicionales no deben ejercer much a
presión en el área .

Artículo 53: Características de la zona .

1 . Sc trata de un área de conservación y regenera-
ción con un valor ecológico alto y carente de usos pro-
ductivos o con aprovechamientos tradicionales de escaso
impacto .

2. Contiene importantes valores bióticos, ecológicos,
paisajísticos y culturales, requiriendo una protección es-
iricta acompañada de mejidas localizadas de regenera-
ción y mejora de los recursos naturales .

3 . Debe dedicarse fundamentalmente a funciones de
conservación, investigación y uso .educativo controlado,
por lo que se le otorga la calificación de Zona de Con-
servación Prioritaria .

Artículo 54: Espacios afectados .

La Zona de Conservación Prioritaria abarca la En-
cañizada y la totalidad de los arenales incluyendo la zona
de ecotono (contacto con las salinas), exceptuando la
charca regenerada por la Consejería de Medio Ambiente
para la reintroducción de Fartet (Aphanius iberus), y su
entorno .

Artículo 55 : Usos y .actividades compatibles .

1 . Estarán permitidas y se promoverán las acciones
destinadas a la conservación, regeneración y recuperación
de la fauna, llora, paisaje y hábitats representativos, así
como la rccupcración del patrimonio cultural .

2 . Estará igualmente permitido :

a) El uso científico de acuerdo con las normas gené-
ricas establecidas para dicha actividad, y las tareas de
seguimiento de poblaciones .

b) La pesca tradicional en la Encañizada, conforme
a la ordenación espacial y temporal de esta actividad que
establezca la Administración Regional

. c) Las instalaciones mínimas requeridas para la ges-
tión y tareas de investigación, seguimiento científico y de
educación ambiental, contando siempre con mecanismo s
de amortiguación y control .

a) Los movimientos de tierras, cualquiera que sea su
volumen .

b) La apertura de nuevos caminos, pistas o sendas .

e) La localización de nuevas infraestructuras de
transporte, saneamiento o conducción de energía .

d) Los vertidos de cualquier tipo de materiales,
abandono de basuras y desechos .

e) Los aprovechamientos de cualquier tipo, excep-
tuandola pesca tradicional en la Encañizada .

f) La navegación a través de la Encañizada, excepto
para la actividad pesquera tradicional ,

g). La circulación en cualquier tipo de vehículo o me-
dio de transporte, así como el aparcamiento de los mis-
mos .

h) La circulación a pie y la estancia fuera de los iti-
nerarios establecidos y debidamente delimitados por la
Consejería de Medio Ambiente como de interés didáctico .

i) Práctica de acampada y pernocta .

j) Hacer fuego .

CAPÍTULO IV: Zona de conservación compatible .

Artículo 57 : Definición general .

1 . Se consideran zonas de conservación compatible
aquellas que contienen un alto nivel de valores naturales,
científicós, culturales y paisajísticos, con una singulari-
dad importante en sus hábitats y especies, y en las que
puede darse un cierto grado de aprovechamiento produc-
tivo compatible superior al de otras zonas de conserva-
ción, dada la menor fragilidad que presentan estos
ecosistemas

. 2. En estas superficies se articulan labores de con-
servación,regeneráción y mejora del medio natural con la

investigación controlada y de seguimiento de la gestión,
así como con otros usos tales como el recreativo y tera-
péutico .

3 . Conllevan un uso público extensivo al considerar-
se una cierta diversificación de las actividades que pue-
den ser desarrolladas, siempre y cuando respeten la finali-
dad de la conservación .

Artículo 58: Características de la zona.

1 . No tiene unas características totalmente homogé-
neas aunque siempre se compagina la prioridad de la con-
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servación con la del uso público extensivo .

2. Se incluyen dos áreas dentro de esta zona :

de acuerdo con las directrices establecidas por la
Consejería de Medio Ambiente, en zonas afectadas por
erosión costera .

a) Zona de playas : se caracterizan por su aceptable
estado de conservación y por la singularidad paisajística
de peitenecer a un litoral no urbanizado . La vocación de
conservación de estas áreas debe hacerse compatible, al
menos durante los períodos de mayor presencia humana,
con un uso recreativo extensivo (baño), sin instalaciones
permanentes .

b) Zona de regeneración : sectores de arenales y
Charca regenerada gestionada y equipada para uso edu-
cativo, de conservación y científico .

3 . En base a estas características se le otorga a esta
zona la calificación de Zona de Conservación Compa-
tible .

Artículo 59: Espacios afectados .

Las áreas que incluye esta zonificación son las si-
guientes :

a) Toda la fachada litoral de playa del espacio al
Mediterráneo, exceptuando la zona portuaria .

b) Charca regenerada por la Consejería de Medio
Ambiente para reintroducción del Fartet (Aphanius
ibeni y ),junto con los arenales adyacentes .

Artículo 60 : Usos y actividades compatibles .

Se consideran usos y actividades compatibles :

I . Las acciones destinadas a la conservación, rege-
neración y reeuperación de la fauna, flora, paisaje y
hábitats representativos, así como la recuperación del pa-
uimonio cultural .

2 . El uso científico de acuerdo con las normas gené-
ricas cstablecidaspara dicha actividad y las tareas de se-
guimiento (le poblaciones .

3 . Las instalaciones destinadas a permitir un uso di-
dáctico, con mecanismos de amortiguación y control, con
la excepción de la zona de playas .

4. Uso recreativo extensivo que, en la zona de pla-
yas, tendrá prioridad sobre los usos científicos y educati-
vos aunque no sobre la función de conservación, por lo
que no se permiten más instalaciones permanentes que las
de vigilancia, salvamento y limpieza .

5 . En la zona de playas también se permitirán las si-
guientes actividades

: a) Circulacióna pie y la estancia en la playa por pe-
ríodos (le menos de un día .

h) La limpieza de playas, siempre y cuando se ajuste
a las prescripciones establecidas por la Consejería de
Medio Ambiente en cuanto al momento, técnicas a utili-
zar, y conveniencia de respetar ciertas zonas o elementos .

c) Las obras de defensa y recuperación de la playa,

Artículo 61 : Usos y actividades incompatibles.

1 . Quedan prohibidas todas aquellas actividades y
usos que supongan una modificación de las condiciones
actuales, a excepción de las actuaciones de conservación
y regeneración .

2 .Queda expresamente prohibido :

a) Cualquier tipo de equipamiento permanente o
temporal de uso público que no sirva de vigilancia, salva-
mento, limpieza, uso didáctico o científico, quedando pro-
hibida la instalación de «chiringuitos», duchas, servicios,
instalaciones náuticas, de alquiler de embarcaciones y
otras similares .

b) La circulación de cualquier vehículo a motor, fue-
ra de las zonas de uso intensivo vial, exceptuando los de
servicios, vigilancia y limpieza debidamente autorizados,
así como el aparcamiento de vehículos fuera de las áreas
acondicionadas para tal fin .

e) La apertura de nuevos caminos, pistas o sendas .

d) Hacer fuego .

e) La acampada o pernocta .

t) Los vertidos de cualquier tipo de materiales, aban-
dono de basuras y desechos .

g) La localización de nuevas infraestructuras de
transporte, saneamiento o conducción de energía .

CAPÍTULO V : Zona de uso intensivo general.

Artículo 62 : Deflnición general .

Se consideran zonas de uso intensivo aquellos espa-
cios con importantes alteraciones de origen antrópico, in-
tegrados dentro del Parque Regional, en los que se permi-
te el mantenimiento de los usos tradicionales al objeto de
conservar una cierta calidad del paisáje relacionada con
dichos usos .

Artículo 63: Características de la zona.

1 . Es una zona industrial-portuaria y de servicios .

2 . Se incluyen las instalaciones portuarias de San
Pedro del Pinatar y los terrenos inmediatos en los que se
localizan las edificaciones de la Compañía Salinera desti-
nadas al procesado, almacenamiento, carga y distribución
de la sal, así como a la administración de la misma .

3. Concentra los servicios relacionados con el uso
público, en especial el recreativo de las playas y otros
elementos para servicios náuticos temporales o permanen-
tes .

4. Estas características la definen como Zona de

Uso Intensivo General .
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Artículo 64 : Espacios afectados .

1 . Abarca el Puerto de San Pedro y su zona inmedia-
In, las edilicaciones de la Compañía Salinera, la Planta
Experimental de Cultivos Marinos, el aparcamiento de la
Consejcría de Medio Ambiente y el sector próximo de La
Mota en torno al Molino Quintín .

Artículo 65: Usos y actividades compatibles .

1 . Sc permitirán todos aquellos usos y actividades
que estén relacionados y sean necesarios para las activi-
dades asociadas, sin perjuicio del espíritu
conscrvacionista y de protección que ha de regir cual-
quicr actividad que se realice dentro del Parque Regional .

2 . Para los servicios asociados al uso público, se
realizará una ordenación espacial de las actividades y
equipamicntos colectivos (paseos, aparcamientos . . .),
adecuando la capacidad de acogida a las dimensiones de
cada área y a la capacidad de carga de los espacios adya-
centes (playas, zonas de baño etc .) .

3 . Se permitirá una presencia permanente de vehícu-
los, previa dclimitación y señalización de zonas de apar-
camicmo .

4. Sc priorizará la utilización de las edificaciones ya
cxistcntes para información y administración del espacio
natural, unido a la conservación del patrimonio arquitec-
lúnico.

Artículo 66 : Usos y actividades incompatibles .

I . En las zonas industriales y portuarias, quedarán
prohibidos aquellos usos y actuaciones que afecten nega-
tivamente a la actividad de la zona, o que supongan nue-
vas alteraciones sobre el ccosistema

. 2. En las zonas de servicios no se permitirán aque-
Ilos usos y actividades que supongan un perjuicio para la
scguridad o salud pública de los usuarios .

CAPÍTULO VI : Zona de uso público vial .

área de La Mota, a través de la zona ancha de la mota de
tierra que separa las salinas de la laguna, desde el Molino
de Quintín hasta su estrechamiento .

Artículo 70 : Usos y actividades compatibles.

1 . Se permite el uso de vehículos a motor por esta
zona exclusivamente .

2 . Podrán realizarse obras de mejora, conforme a lo
establecido en el presente PORN .

3. Se permitirá el uso de las señalizaciones necesa-
rias para estos viales, siempre que respeten las condicio-
nes de homogeneidad impuestas por la Consejería de
Medio Ambiente en todo el Espacio .

Artículo 71 : Usos y actividades incompatibles .

Se consideran usos y actividades incompatibles :

1 . El aparcamiento de vehículos, salvo en las áreas
debidamente acondicionadas para tal fin .

2 . Las ampliaciones o variaciones del trazado exis-
tente, salvo en los casos exceptuados por el presente
PORN .

3 . Cualquier tipo de equipamiento o instalación per-
manentc o temporal, que no sirva para la finalidad defini-
da para la zona .

4. Los vertidos de cualquier tipo de materiales,
abandono de basuras y desechos .

CAPÍTULO VII : Resto del ámbito del PORN.

Artículo 72 : Definición general.

Se configura como una zona de amortiguación, don-
de se compatibilizará la recuperación de ecosistemas con
el desarrollo de áreas de esparcimiento público que de
forma preferente deberán estar orientadas a la interpreta-
ción y disfrute del Parque Regional adyacente .

Artículo 67 : Definición general .

Sc considera zona de uso público vial aquellos sec-
tores con una fuerte presión de uso por el público, para el
que deben procurarse actuaciones que mejoren su integra-
ción en el entorno, y su adecuación a la capacidad de re-
cepción (le las áreas a las que acceden .

Artículo 68 : Características de la zona .

Se trata de los ejes principales de comunicación del
Espacio Natural Protegido y que tienen como finalidad
básica la regulación del fl ujo de vehículos y visitantes,
ajustando el número de visitantes a la capacidad de acogi-
da del Parque Regional .

Artículo 69 : Espacios afectados .

Se regulan con esta figura dos viales :

a) Vial (le acceso a la zona portuaria .

h) Vial de acceso a la orilla del Mar Menor en el

Artículo 73: Características de la zona .

Integrada por una franja del sector noroeste de
saladares y carrizales adyacente al Parque Regional, es-~
paeio de transición hacia el entorno terrestre que, pese a
estar muy degradado en algunos sectores por el vertido de
escombros, es susceptible de recuperación para conservar
este tipo de ecosistema remanente. Al mismo tiempo, per-
mitirá desarrollar infraestructuras recreativas y didácticas
orientadas a la interpretación de esta zona recuperada y
del Parque Regional en su conjunto, logrando una rela-
ción más estrecha entre éste y las poblaciones de su en-
torno.tncluye también a la depuradora de aguas
residuales de San Pedro del Pinatar .

Artículo 74 : Espacios afectados .

Incluye la franja de 100 metros calificada como par-
que urbano de tipo lineal en el planeamiento urbafiístico
municipal, más la parcela de propiedad pública denomi-
nada «El Saladar», situada al suroeste de dicha franja, en
su prolongación hasta la carretera del puerto .
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Artículo 75 : Usos y actividades compatibles .

1 . Se considerarán prioritarias las acciones que con-
duzcan a la conservación y recuperación de las formacio-
nes vegetales naturales (carrizales y saladares), y a su in-
tegración en el (¡ iseño del parque lineal .

2 . Se consideran compatibles :

a) Las obras de drenaje y canalización que impidan
el encharcamiento de terrenos adyacentes, así como inter-
venciones para la gestión hídrica > del área encaminadas a
mqjorar las condiciones para la tlora y la fauna .

. a) Se mantendrá la clasificación como «parque urba-
no lineal», de la franja de 100 m. junto al límite noroeste
de las salinas ; en ella se compatibilizará la ejecución de
dicho Parquc con la conservación y recuperación de sus
humedales característicos _

b) La parcela de El Saladar se incorporará a dicha
franja de parque urbano, con la consideración de zona
piloto de recuperación de humedales

. 3. En el ejercicio de sus competencias, las adminis-
traciones municipales y autonómicas velarán por el incre-
mento de la disciplina urbanística en el ámbito .

h) Los tratamientos selectivos contra insectos (mos-
quitos) .

c) Las instalaciones y adecuaciones necesarias para
garantizar el uso recreativo e interpretativo, sin perjuicio
del mantenimiento de los valores biológicos, ecológicos y
paisajísticos del conjunto de la zon a

3 . En el caso de ladepuradora, se permitirán las ac-
tividades necesarias para su funcionamiento, sin perjuicio
de las limitaciones establecidas por el presente Plan .

4. En la parcela de El Saladar, afectada parcialmen-

te por el trazado de un vial previsto en el planeamiento
urbanístico de San Pedro del Pinatar, se considera com-

patible su ejecución, como parte de la ordenación del área
en su conjunto. -

Artículo 76: Usos y actividades incompatibles .

Se consideran usos y actividades incompatibles to-
dos aquellos quepuedan incidir negativamente sobre el
Parque Regional, como vertidos a cauces de aguas que
desemboquen en el mismo, tratamientos fitosanitarios no
autorizados, y otras prohibiciones recogidas en este
PORN .

TÍTULO VI: Normas sobre la ordenación terri-
torial y el planeamiento urbanístico .

Artículo 77 : Ordenación del territorio .

Las directrices de ordenación del territorio de cual-
éluier ámbito, regional, comarcal o sectorial, de las regu-
ladas por la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y
Protección del Territorio de la Región de Murcia, que
afecten en todo o parte el ámbito del PORN, no podrán
contradecir sus determinaciones . A tal fin, en el trámite
(le aprobación de las Directrices de Ordenación Territo-
rial, el informe preceptivo de la Administración Ambien-
tal a que hace referencia el artículo 35 .1 de dicha Ley
tendrá carácter vinculante, resolviendo las discrepancias
el Consejo de Gobierno .

Artículo 78: Ordenación urbanística.

1 . La normativa y parámetros urbanísticos vigentes
en todos los términos municipales del ámbito en general,
no var árán en sus prescripciones actuales, con las excep-
ciones contempladas en este artícul o

2 . Por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar :

4. Las Administraciones competentes en materia am-
biental y urbanística elaborarán conjuntámente un docu-
mento de tipologías constructivas características de la
zona, a efecto de servir como indicación de las tipologías
adecuadas al entorno para construcciones de nueva planta
o rehabilitaciones . Por su parte, las Administraciones mu-
nicipales tendrán en cuenta estas condiciones a la hora de
otorgar licencias de obras en suelo no urbanizáble y vela-
rán por el cumplimiento integral de estas prescripciones .

Artículo 79 : Régimen general urbanístico .

1 . En el interior del Parque Regional :

a) No se permitirán otras construcciones que las pro-
pias de suelo no urbanizable de carácter rural, y las rela-
cionadas con la actividad industrial salinera y portuaria
en las zonas respectivas

. b) Cualquier edificación que se pretenda construi r
deberá justificar la indudable necesidad de su localización
y requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente, que exigirá que se adapte a la tipología
edificatoria predominante en el ámbito del PORN, em-
pleando preferentemente los materiales tradicionalmente
utilizados .

c) Cuando se considere conveniente, las construccio-
nes y sus instalaciones anejas deberán generar pantallas
vegetales de aislamiento visual, utilizando para ello,
las especies autorizadas por la Consejería de Medio Am-
biente

d) La remodelación de las edificaciones existentes
necesitarán autorización de la Consejería de Medio Am-
biente, sin perjuicio del correspondiente trámite de licen-
cia municipal

. e) Se elaborará un inventario del patrimonio edifica-
do, incluyendo los elementos de interés paisajístico y cul-
tural (jardines, pahnerales, molinos, casas de la encañiza-
da, etc.) indicando su uso, propiedad, necesidades de con-
servación y restauración, y potencialidad de uso para la
gestión, administración o proyección pública del Espacio
Natural Protegido y su entorno . Dichos elementos pasa-
rán a integrarse en el Catálogo de Bienes de InterésCul-
tural del Parque Regional .

f) El proyecto de ejecución del parque urbano lineal,
deberá someterse a una exigencia especial de armoni-
zación ecológica y paisajística, y su aprobación requerirá
informe favorable de la Consejería de Medio Ambiente .
El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y la



Número 151 Sábado, 1 de julio de 1995 Página 7783

Consejería de Medio Ambiente cooperarán en la redac-
ción (le dicho proyecto, en la adquisición del suelo para
su ejecución, en el desarrollo de ésta y en la gestión futu-
ra del mismo .

TÍTUL,O VII : Directrices sobre los planes y
actuaciones sectoriales .

2. La Consejería de Medio Ambiente promoverá un
convenio con la compañía salinera, en el marco del Plan
de Actuación Socioeconómica que se desarrolle en virtud
de las directrices del presente PORN, con el fin de com-
patibilizar la conservación de los valores naturales y cul-
turales del espacio con un mejor aprovechamiento de las
aguas minero-industriales .

CAPÍTULO 1 : Directrices sobre las actuaciones1
agrícolas y ganaderas.

Artículo 80 : Directrices y criterios de aplicación .

1 . Las administraciones competentes evitarán, en el
entorno del PORN, las actuaciones que impliquen una
transliormación del uso del suelo y puedan perjudicar los
valores naturales y culturales del Parque Regional . Se se-
guirán las normas sobre cultivos establecidas por la
clasil icación urbanística de las zonas en que esté permiti-
do el uso agrícola

. 2. Las Administraciones Ambiental y Agraria facili-
tarán mcdiantc líneas de asistencia técnica y económica el
mantenimiento de los cultivos tradicionales en el entorno
del PORN, de su estructura espacial y de sus valores
naturalísticos asociados, incluyendo la restauración de ,
setos vegctales de especies autóctonas y otros elementos
del paisaje agrícola que favorezcan la disiribución, mi-
gración y dispersión de la fauna .

3 . La Consejería de Medio Ambiente fomentará la
aplicación, en las zonas de uso agrícola del área de in-
Ilucncia del PORN, de las medidas agroambientales pre-
vistas en el Plan Zonal de Mejora Agroambiental en los
Espacios Naturales Protegidos de la Región de Murcia, y
en íos planes agroambientales específicos para humedales
incluidos en el Convenio de Ramsar .

CAPÍTULO 11: Directrices para la regulación forestal .

Artículo 81 : Directrices y criterios de aplicación .

I . Se gestionará la apertura de viveros locales, o
secciones en viveros próximos ya existentes, destinados a
suministrar plantas procedentes de material genético au-
tóctono para la restauración de la cubierta vegetal origi-
nal, e incluso para trabajos de ajardinamiento .

2 . Se realizarán los estudios necesarios por la
Consejería (le Medio Ambiente, para determinar el mane-
jo del Pinar de las dunas de Cotorrillo, que permita la re-
generación gradual de las comunidades forestales y
preforestales autóctonas de durias, sin detrimento de la
heterogeneidad estructuralrequerida para la conservación
de la fiiuna de este ecosistema .

CAPÍTULO 111 : Directrices relativas a las
actividades extractivas, minerales e industriales .

Artículo 82 : Directrices y criterios de aplicación .

1 . Se rcalizarán por la Consejería de Medio Ambien-
te u otros organismos debidamente autorizados por ella, y
previo acuerdo con la compañía salinera, las investigacio-
nes necesarias para dar solución al problema de las sal-
mueras, estudiándose la posibilidad de su reciclaje o uso
alternativo .

CAPÍTULO IV : Directrices relativas a la
infraestructura viaria y red de caminos .

Artículo 83: Directrices y criterios de aplicación .

1 . La velocidad de los vehículos deberá limitarse a
40 Km./h en toda la red viaria del Parque, debiendo los
organismos competentes adoptar cuantas medidas sean
necesarias para garantizar el cumplimiento de dichá limi-
tación

. 2. La Consejería de Medio Ambiente éstudiará la
mortalidad de la fauna en dicha red, estableciéndose las
medidas correctoras que se estimen oportunas .

CAPÍTULO V : Directrices relativas a las actuaciones
turísticas .

Artículo 84: Directrices y criterios de aplicación.

I . Se instará al organismo competente, a acotar
zonas de fondeo de embarcaciones en el litoral mediterrá-
neo y del Mar Menor inmediato al Parque Regional . To-
das las actividades náuticas deberán concentrarse en las
zonas de servicios : Puerto de San Pedro del Pinatar y jun-
to al Molino de Quintín en el Mar Menor .

2 . Se instará igualmente a los organismos competen-
tes a ordenar el aparcamiento de vehículos en las zonas
de uso intensivo general y uso público vial próximas a las
playas y ribera del Mar Menor, incorporando las pres-
cripciones derivadas del Plan de Uso Público en cuanto a
la capacidad de acogida de estas últimas zonas .

3 . El acceso público a dicho litoral del Parque podrá
ser controlado, en el marco de la vigente Ley de Costas,
por la Consejería de Medio Ambiente, en los sectores y
épocas que estime oportunos para la adecuada preserva-
ción de los recursos y sin perjuicio de las competencias
que legalmente correspondan a los municipios .

4 . Las actuaciones o proyectos turísticos a desarro-
Ilar por promotores públicos o privados se someterán a lo
dispuesto en el presente Plan, y en particular a las normas
específicas para cada una de sus zonas .

5 . Sc potenciará la acción pública en el desarrollo de
formas de turismo compatible, y se promoverán conve-
nios entre la Consejería de Medio Ambiente y los Ayunta-
mientos de la zona para dicho fin .

CAPÍTULO VI: Directrices sobre tendidos eléctricos .

Artículo 85 : Directrices y criterios de aplicación .

1 . Las nuevas líneas deberán aprovechar o apoyarse
en los trazados existentes, siempre que se obtenga la
correspondiente autorización de.la Consejería de Medio
Ambiente.
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2. La instalación, ampliación o reforma de líneas en
el ámbito del PORN, cualquiera que sea su tensión, esta-
rá sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental o Autorización previa présentación de una
Memoria ambiental, según lo establecido en el presente
Plan .

3 . En cualquier caso, los proyectos autorizados cum-
plirán los criterios de :

a) Respetar las zonas de alto valor ecológico .

b) Garantizar la seguridad de las personas .

e) Que los tendidos sean subterráneos, salvo que en
aquellas zonas (por ejemplo, en el área deia Encañizada),
en que su enterramiento pueda suponer un impacto mayor
a su trazado aéreo .

CAPÍTULO VIII: Directrices relativas a los planes
de defensa y recuperación de la costa .

Artículo 88 : Directrices y criterios de aplicación.

La Consejería de Medio Ambiente instará a la Admi-
nistración competente la realización, con carácter de ur-
gencia, de los estudios, proyectos y actuaciones encami-
nadas a frenar la erosión de las playas de la Barraca Que-
mada y La Llana, y a la recuperación de dichas playas y
del cordón dunar asociado a ellas, garantizando la restau-
ración ecológica de los ecosistemas sabulícolas, el mante-
nimiento de zonas suficientes para actividades de recreo
extensivo, y la protección de las salinas frente a los tem-
porales .

TÍTULO VIII : Directrices sobre planeamiento
ambiental del espacio natural protegido .

d) Que se apoyen en infraestructuras existentes .

e) Cuando se considere conveniente, la Consejería de
Medio Ambiente podrá exigir la inclusión en los proyec-
tos de nuevos tendidos, de medidas o rientadas a evitar
impactos sobre la fauna, tales como apoyos seguros,
señalizadores de cables, ete .

4 . La Consejería de Medio Ambiente evaluará la in-
cidencia de los tendidos aéreos actuales sobre la
avitauna, dotándolos de las medidas correctoras que sean
necesarias y procediendo a su sustitución gradual por los
tendidos subterráneos, en donde fuere posible .

5 . La Administración Regional fomentará la utiliza-
ción de energías alternativas (solar y cóliea) en cuantas
instaFaciones sea técnicamente posible y ambientalmente
compatible .

CAPÍTULO VII : Directrices relativas a la
infraestructura de saneamiento y abastecimiento.

Artículo 86: Directrices y criterios de aplicación .

1 . Con carácter general, las nuevas infraestructuras
se apoyarán en las ya existentes, autorizándose las míni-
mas requeridas por las actividades consideradas como
compatibles con las distintas zonas

. 2.I,os proyectos rclacionados con el saneamiento y
abastecimiento de aguas que afecten al interior del ámbito
del PORN, habrán de ser informados por la Consejería de
Medio Ambiente .

CAPÍTULO VIII: Directrices relativas a los
vertederos de residuos sólidos.

Artículo 87: Directrices y criterios de aplicación.

Se procederá a la inmediata eliminación de los
vertedéros incontrolados existentes dentro de los límites
del PORN (particularmente en la franja del carrizal y en
la zona de dunas), estableciéndose las medidas necesarias
para el traslado de los residuos sólidos a vertederos con-
trolados fuera de la zona y a la regeneración del área

donde se hallaban .

SECCIÓN 1 : Directrices generales para la planificación
y gestión

Artículo 89 : Redacción de PRUG del Parque Re-
gional .

1 . En el plazo de un año a partir de la aprobación
definitiva del PORN, la Consejería de Medio Ambiente
elaborará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Re-
gional de Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar .

2 . La redacción del PRUG seguirá las directrices
contenidas en este PORN .

Artículo 90 : Presupuestos .

En los presupuestos generales de la Comunidad Au-
tónoma se consignarán anualmente las cantidades necesa-
rias para hacer frente al desarrollo del PRUG y los planes
y programas de actuación .

Artículo 91 : Director-conservador y unidad de
gestión .

1 . Conforme al artículo 50 de la Ley 411992, de 30
de julio, el Parque Regional tendrá adscrito un director-
conservador que asumirá la responsabilidad de dirigir y
coordinar la gestión integral del espacio natural en cola-
boración con el equipo técnico .

2. Se entenderá como gestión integral, la planifica-
ción, coordinación, informe, ejecución técnica y presu-
puestaria, dirección del perSonal, aplicáción normativa y
administrativa, etc ., en todas las materias que componen
la gestión de este espacio natural .

3 . La Unidad Administrativa de la Consejería de
Medio Ambiente responsable de los espacios naturales
será competente, junto con el director-conservador, de la
gestión integral del espacio, a efectos de garantizar la
necesaria unidad de gestión .

Artículo 92: Órganos de participación .

1 . El órgano de participación y de colaboración en
la gestión del Parque Regional de las Salinas y Arenales
de San Pedro del Pinatar es la Junta Rectora, en los tér-
minos previstos en el Decreto 9/1994, de 4 de febrero, de
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constitución y funcionamiento de Juntas Rectoras de Es-
pacios Naturales Protegidos, modificado por Decreto
2/1995, (l e 3 de febrero .

SECCIÓN 11 : Directrices nara la elaboración del plan
rector de uso ygestión del pargue nacional .

Artículo 93 : Contenido, alcance y efectos .

1 . El contenido, alcance y efectos del PRUG serán
los detcrminados en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y

Fauna Silvestres, y la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Or-

denación y Protección del Territorio de la Región de

Murcia .

2 . La elaboración del PRUG puede redefinir en deta-
lle la zonificación interior realizada por el PORN .

2. Directrices básicas para su elaboración :

a) Inventario de los estudios e investigaciones reati-
zadas en el Parque Regional, resaltando las carencias y
líneas prioritarias de investigación .

b) Establecimiento, por parte de la Consejería de
Medio Ambiente, de las líneas prioritarias aplicables a la
gestión del espacio natural, en particular las relativas a la
solución de conflictos del uso público y actividades eco-
nómicas con los valores naturales .

e) Establecimiento de convenios con Universidades y
Centros de Investigación, para determinar la adecuación
de las prioridades de la Consejería de Medio Ambiente a
las líneas y ámbitos de trabajo de dichos organismos, y
para la discusión de posibles fuentes de financiación,
modalidades de organización, criterios de selección de
proyectos, etc

. 3. El PRUG será revisado periódicamente .

Artículo 94: Planes de desarrollo del PRUG.

1 . El PRUG contendrá las determinaciones precisas
para el desarrollo de las normas de su competencia :

a) Normas de gestión administrativa .

b) Normas de uso público .

c) Normas de investigación .

d) Normas urbanísticas .

e) Normas de gestión, aprovechamiento y mejora de
los recursos naturales .

f) Normas de protección del paisaje y el patrimonio
cultural

. g) Programa de actuaciones .

2 Igualmente, contendrá el desarrollo de los planes
y programas a ejecutar en el Parque Regional . Estos pla-
ncs y programas seguirán las directrices señaladas en este
PORN, y serán, al menos, los siguientes :

a) Plan de Investigación .

h) Plancs de Conservación y Restauración de los va-
lores naturales y culturales .

c) Plan de Uso Público .

d) Programa de Comunicación Ambiental .

e) Programa de Evaluación y Seguimiento de la
gestión

SECCIÓN 111 . Directrices nara los planes yproeramas
de desarrollo del PRUG .

Artículo 95: Plan de Investigación .

1 . El Plan definirá los objetivos, contenidos, priori-
dades y plazos de la investigación efectuada en el Parque .

d) Creación de un equipo de seguimiento de pobla-
ciones animales y otros recursos bióticos del Parque Re-
gional y su entorno, centralizado en el espacio, y encarga-
do de la coordinación y apoyo a las actividades de esta
índole que se desarrollen desde otras instancias públicas o
privadas .

Artículo 96: Planes de Conservación y Restauración d e
los valores naturales y culturales .

1 . Los Planes de Conservación y Restauración de los
valores naturales y culturales tendrán los siguientes obje-
tivos básicos :

a) Asegurai' la preservación de la biodiversidad .

b) Asegurar la conservación y regeneración de los
valores naturales (terrestres y marinos), favoreciendo las
etapas más maduras de la sucesión de los ecosistemas .

e) Restauración y recuperación de las zonas degra-
dadas, favoreciendo la sustitución de especies vegetales
exóticas por comunidades psammofilas, halófilas y palus-
tres autóctonas .

d) Favorecer ecosistemas y políticas de gestión que
faciliten la autosostenibilidad Gon una mínima o nula in-
tervención .

e) Mantener e incrementar la calidad estética de los
paisajes .

f) Recuperación y conservación del patrimonio
arquitectónico y etnográfico del Parque Regional, desti-
nándolo en la medida de lo posible a funciones de admi-
nistración, gestión y uso público del Parque Regional .

g) Armonización de la explotación salinera actual
con la conservación de los valores naturales asociados .

2. Se concretarán, como mínimo, en los siguientes
planes sectoriales temáticos :

a) Plan de Conservación y Regeneración del Litoral
que, a su vez, comprenderá :

- Plan de Recuperación y Restauración de Arenales .
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- Plan de Recuperación y Regeneración de la Enea-
ñizada (en coordinación con el Plan de Ordenación y
Recuperación de la Actividad Pesquera que se recoge en
el presente PORN) .

b) Plan de Armonización de la explotación salinera .

Artículo 97: Plan de Uso Público .

1 . Serán objetivos del Plan de Uso Público :

- Se deberá atender especialmente la señalización de
accesos y puntos de aparcamiento ; la información al visi-
tante ; la mejora y mantenimiento de instalaciones ; el
servicio de limpieza ; la conservación de la calidad
paisajística y ambiental del entorno .

- Se recomienda el diseño y la potenciación de acti-
vidades recreativas alternativas en estas zonas, dirigidas
a satisfacer al visitante y disuadir el uso de otras áreas
más sensibles (sendas peatonales o en bicicleta, recorri-
dos interpretativos, etc .) .

a) Revelar los valores del Parque Regional y la im-
portancia de su conservación, mediante una serie de es-
trategias y programas específicos, que permitan un cam-
bio de actitudes y comportamientos frente al medio .

b) La selección de estrategias y la planificación, di-
seño y ubicación de los equipamientos e infraestructuras
dirigidás a facilitar y regular la visita, el recreo, la inter-
pretación, la información-y la educación ambiental, favo-
reciendo, en general, el contacto del usuario con la natu-
raleza a través de una relación positiva .

2 . La elaboración del Plan de Uso Público se ajusta-
rá a las siguientes directrices :

a) Generales :

- Se realizará un inventario y evaluación de los re-
cursos educativos e interpretativos del Parque Regional, y
su distribución espacial, accesibilidad, vulnerabilidad, et-
cétera .

- Se diseñarán los Planes específicos que sean nece-
sarios (visitas, interpretación, etc .) .

b) En cuanto a accesos al Parque Regional y circula-
ción interna :

- Se potenciará el acceso de vehículos por los Viales
establecidos en la zonificación del Parque, estableciendo
las señalizaciones oportunas

. - Se establecerá un mecanismo de información y
control de accesos, especialmente en situaciones de alta
áfluencia de visitantes . Igualmente, se preverán las es tra-
tegias y mecanismos oportunos para restringir el acceso a
zonas sensibles

. - Los caminos que no sean considerados como viales
en el PORN podrán cerrarse al tránsito de vehículós .
Esta medida deberá ir precedida y acompañada de estra-
tegias (le información .

- Se establecerá un sistema de acceso a las playas
por medio de sendas y/o pasarelas señalizadas, y de
itinerarios y sendas ecológicas que permanecerán abiertas
al público, de forma.permanente o bajo un horario . Serán
regenerados y/o eliminados gradualmente aquellos que es-
time pertinente la Consejería de Medio Ambiente, en fun-
ción de la conservación y protección de los valores natu-
rales del Parque .

c) En cuanto a las zonas de uso recreativo :

aparcamientos y servicios)

. - Con el fin de atender las necesidades de uso públi-

- La demanda de uso público del Parque deberá
orientarse y concentrarse prioritariamente en las playas y
zona ribereña del Mar Menor (uso recreativo estacional)
y las zonas de uso intensivo general (áreas de

co y establecer un marco para el desenvolvimiento de la
iniciativa privada, se diseñarán los materiales (publica-
ciones, itinerarios autoguiados) y se definirán los
equipamientos de uso público del Parque Regional, deter-
minándose sus características y localización que, salvo
las sendas e itinerarios de interpretación y observatorios,
será de bajo valor ecológico .

d) En cuanto a actividades deportivas y relacionadas :

- El Plan establecerá el tipo de actividades deporti-
vas permitidas, y su regulación, estableciendo las excep-
ciones temporales, o relacionadas con la capacidad de
carga, que sean necesarias

. e) Regulación de concesiones .

- Se contemplarán los tipos y regulación de conce-
siones y autorizaciones relativas a establecimientos.y ser-
vicios de utilización general .

f) Seguimiento y control .

- Los diferentes planes, programas y actuaciones que
contemple el Plan de Uso Público, deberán ser objeto de
un programa de seguimiento y evaluación de su eficacia,
así como del control del impacto que producen en el me-
dio, debiendo modificarse cuando los objetivos de conser-
vación y seguridad así lo aconsejen .

Artículo 98 . Programa de Comunicación Ambiental .

1 . Tendrá como objetivos la consecución de una ma-
yor vinculación de la población local en la preservación
del medio, así como lograr el mayor grado de aceptación
social de las medidas de conservación y gestión del
Parque Regional .

2 . En particular, atenderá prioritariamente a garanti-
zar y promover la participación ciudadana, en especial de
los propietarios del ámbito del Parque Regional, así como
colectivos específicos, tales como asociaciones deporti-
vas, excursionistas, naturalistas, etc ., generando, si fuese
necesario, las estructuras comunicativas pertinentes con
independencia de los oportunos órganos de participación
del Parque.

Artículo 99: Programa de Evaluación y Seguimiento
de la Gestión.

1 . Tendrá como objetivo establecer los mecanismos
oportunos de control y evaluación continua de los distin-
tos aspectos de la gestión del Parque Regional .

2. En particular, atenderá a los grados de eficacia y
coordinación de la gestión, el nivel de satisfacción-insa-
tisfacción de los usuarios de las infraestructuras y
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equipamientos del espacio, el nivel de conflictos genera-
dos por la gestión y las repercusiones ambientales de la
gesÍión sobre los recursos y sistemas naturales .

TÍTULO IX: Directrices para el fomento del
desarrollo socioeconómico .

Artículo 100: Desarrollo sostenible .

1 . Las administraciones públicas fomentarán las ac-
tividades económicas y la ejecución de infraestructuras y
equipamientos en el ámbito del PORN a efectos de garan-
tizar el desarrollo sostenible entre la conservación del en-
torno y el aumento de la calidad de vida de la población .

2. Para su consecución, la Consejería de Medio
Ambiente :

a) Promoverá intervenciones y planes sectoriales di-
rigidos al desarrqllo económico integral del Parque, tanto
a navés de actuaciones públicas como mediante
concertación con la iniciativa privada .

h) Desarrollará actuaciones destinadas a fomentar la
calidad de vida y revitalización de las poblaciones de la zona .

c) Establecerá estructuras que faciliten la coopera-
ción y planificación conjunta entre las partes interesadas
para el logro de inversiones que favorezcan el desarrollo
sostenible del Parque .

d) Instará al fomento de líneas prioritarias de inves-
ligación y desarrollo tecnológico de la zona, especialmen-
te las dirigidas a una mejor y más racional utilización de
los recursos .

nidad Autónoma de la Región de Murcia del año siguien-
te a la entrada en vigor del PORN .

4 . El Plan de Actuación Socioeeonómica se ejecutá-
rá a través de los correspondientes Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma, pudiendo allegar cuantos
recursos financieros sea posible de los distintos fondos,
programas y mecanismos de colaboración con la Unión
Europea y la Administración Central del Estado .

5 . Las directrices y contenidos básicos del Plan de
Actuación Socieconómica quedan expresamente estable-
cidos en los artículos 100 y 102 a 108 del presente
PORN para aquellas materias que afectan a competencias
relativas a infraestructuras y adecuación de estructuras
territoriales, actividad turística, empleo y gestión ambien-
tal y otras políticas sectoriales con incidencia indirecta de
las competencias exclusivas de la Consejería de Medio
Ambiente

. 6. Las directrices y contenidos básicos que afectan a
materias con incidencia directa en competencias exclusi-
vas de la Consejería de Medio Ambiente son las conteni-
das en los Título II, III y VII del presente PORN.

Artículo 102: Necesidades de infraestructuras .

Las administraciones competentes, coordinadas en
su caso por la Consejería de Medio Ambiente, ejecutarán
aquellas infraestructuras y equipamientos compatibles
con las directrices del PORN que se consideren adecua-
das para cumplir los objetivos reflejados en el artículo
anterior .

Artículo 103 : Relacionadas con la actividad turística .

e) Incentivará y apoyará los usos y costumbres que
han dado lugar a manifestaciones culturales basadas en
las costumbres populares y a la recuperación del patrimo-
nio cultural .

Artículo 101 : Plan de Actuación Socioeconómica .

1 . La Consejería de Medio Ambiente promoverá, de
forma solidaria y con la participación de las Consejerías
afectadas, la elaboración de un Plan de Actuación
Socioeconómica para el Parque Regional de las Salinas y
Arenales de San Pedro del Pinatar y su zona de influencia
socioeconómica, de acuerdo con el pronunciamiento de la
Asamblea Regional de Murcia mediante Moción aproba-
(la por el Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 7 de
julio de 1994

. 2. El Plan de Actuación Socioeconómica contendrá
una indicación precisa de su ámbito de actuación, los
programas, actuaciones e inversiones en infraestructuras,
política sectorial, política económica, gestión ambiental y
empleo, y de sus líneas de financiación, así como de los
plázos prcvistos para su desarrollo yde los indicadores
de su cumplimiento y mecanismos de seguimiento y eva-
luación. En esta planificación se incluirán, en todo caso,
actuaciones de ejecución inmediata, si son posibles en el
marco presupuestario vigente en el momento de aproba-
ción del PORN

. 3. El plazo de elaboración del Plan de Actuació n
Socioeconómica será de nueve meses como máximo a
partir de la aprobación del presente PORN . Se dispondrá
de un avance, en un plazo menor, a fin de que sus princi-
pales determinaciones puedan ser recogidas en cualquier
caso por el proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-

1 . Bajo las limitaciones y prescripciones contenidas
en este PORN, se tenderá a la promoción del desarrollo
de actividades turísticas a pequeña escala compatibles
con las exigencias de protección de los espacios naturales
protegidos . A tal fin

: a) Se desarrollarán determinados servicios del Par-
que Regional, como pueden ser Puntos de Información al
Visitante, Centro de Interpretación, servicios de guías, al-
quiler de bicicletas, etc .

b) Se promoverán programas de subvenciones para
la restauración de edificaciones o conjunto de edificacio-
nes de interés cultural, así como la restauración y puest

a en uso de construcciones infrautilizadas.

c) Se potenciarán las concesiones a promotores pri-
vados para desarrollar las actuaciones o proyectos turísti-
cos en la zona, sin perjuicio de las determinaciones del
presente PORN o de los Planes que lo desarrollen

Artículo 104 : Relacionadas con la promoción y
marketing.

I . Se promoverán iniciativas locales de manteni-
miento, consolidación y reactivación de los productos de
la zona (explotación salinera, pesca artesanal, ctc .), que,
a través de medidas como la denominación de origen o la
vinculación simbólica directa con la imagen del Parque
Regional, favorezcan la comercialización de los pro-
ductos .

2 . Se apoyará la comercialización y marketing dc'la
actividad artesanal .
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3 . Se instará a las administraciones competentes
para que favorezcan y difundan ladistribución de los
productos locales, así como el análisis de la demanda
existente, para una mejor adecuación de la oferta, o la
adecuación de nuevos productos .

4 . Se favorecerá la pa rticipación de los productos de
la zona en las ferias y exposiciones de carácter nacional o
internacional, que permitan un mayor conocimiento de los
mismos y abran nuevos mercados y canales de distribu-
ción, promoviendo el conocimiento y la divulgación de
los atractivos artesanales de la zona .

Artículo 105 : Relacionados con el incremento de rentas .

aquellas actuaciones de regulación, vigilancia, etc ., que
beneficien mutuamente a los intereses de ambas, así como
en actuaciones de divulgación e interpretación de los va-
lores naturales y culturales del Parque Regional . En este
sentido, la Consejería fomentará aquellas modalidades de
interpretación del proceso salinero, su fauna, flora, paisa-
je, cultura e historia, que no interfieran con el proceso
productivo actual .

4 . Ambas partes estudiarán, en el marco del Cónve-
nio,las posibilidades de conservación, restauración y uso
de los edificios c instalaciones integrantes del patrimonio
de interés cultural del Parque Regional que se localicen
en el interior de la zona de Reserva Salinera .

1 . Se procurará que las rentas generadas por los ser-
vicios del Parque y su gestión reviertan en las població-
neslocales .

2. Sc emprenderán las acciones necesarias para po-
tenciar y canalizar las ayudas establecidas por la admi-
nistración pública y la'Unión Europea para los sectores
productivos del Parque .

3 . La administración del Parque Regional facilitará
el desarrollo de la actividad salinera y otras tradicionales,
así como el control de calidad de los productos resultan-
tes, de modo que reviertan sus beneficios en el incremento
del nivel de vida de los habitantes de la zona y, ante todo,
no supongan una externalidad negativa sobre el espacio
natural .

4 . Se facilitará el conocimiento y acceso a la infor-
mación por parte de los residentes en el Parque de las
normas y vías de financiación existentes por las diversas
administraciones, de forma que puedan ser beneficiarias
de las mismas, siempre y cuando los objetivos de las ayu-
das scan compatibles con las medidas de protección .

5 . Se priorizarán los recursos humanos de la zona a
la hora de cjecutar determinadas actuaciones por parte de
la Consejería de Medio Ambiente, especialmente en el
marco de un mayor aprovechamiento y defensa de los re-
cursos ambientales del área, integrando en lo posible la
población residente en la mano de obra contratada .

6 . Se priorizarán las distintas formas de economfa
social, en especial jóvenes de los núcleos de población de
la zona, a la hora de contratar servicios públicos del Parque .

Artículo 106: Relacionados con la actividad salinera .

1 . La Consejería de Medio Ambiente promoverá un
convenio con la compañía explotadora de las Salinas,
para establecer una regulación general de la zona de re-
scrva salinera que compatibilice el funcionamiento de la
explotación con las necesidades de protección, conserva-
ción y recuperación de sus valores biológicos, ecológicos
y paisajísticos asociados . No se incluirán en dicha regula-
ción aquellas actividades que estén sometidas a autoriza-
ción, Evaluación de Impacto Ambiental, o reguladas por
otras normas incluida en el presente POR N

2. Igualmente, en el marco de dicho convenio se es-
tablcccrán los mccanismos de apoyo e incentivación, y las
compensaciones o exenciones que puedan articularse en
i c lación con una gestión respetuosa con dichos valores .

3 . La Consejería de Medio Ambiente y la compañía
explotadora cooperarán en el marco de dicho convenio, en

5 . A tales efectos, se establecerá un Comité conjunto
de coordinación, con representantes de la Consejería y de
la compañía explotadora, que con periodicidad anual es-
tablecerá las actuaciones a realizar en relación con los as-
pectos citados en los puntos anteriores . A través de dicho
comité la compañía explotadora mantendrá informada a
la Consejería de Medio Ambiente de la planificación ge-
neral de actuaciones que tenga previstas, y que pudieran
incidir sobre los valores naturales asociados a la explota-
ción ; el Comité estudiará las posibles medidas de correc-
ción o armonización a aplicar, sin perjuicio al desarrollo
nonnal de la explotación .

6. En tanto no se haya firmado dicho Convenio, y se
haya constituido su Comité de coordinación, la compañía
explotadora informará a la Consejería de su planificación
general de actuaciones con posible incidencia sobre los
valores naturales, y comunicará aquellas actuaciones
puntuales que con carácter de urgencia tenga que abor-
dar, al objeto de establecer, cuando sea posible, las opor-
tunas medidas de correceióno minimización de su
impacto .

Artículo 107: Recuperación de la actividad pesquera
tradicional .

1 . La Consejería de Medio Ambiente promoverá, en
colaboración con otros organismos con competencias en
el tema, la recuperación de la actividad pesquera tradicio-
nal en la Encañizada, que se estructurará en el correspon-
diente Plan de Ordenación y Recuperación de la Activi-
dad Pesquera, recogido en el artículo 34 del Título VI del
presente PORN, en coordinación con el Plan de Recupe-
ración y Regeneración de la Encañizada previsto como
desarrollo del PRUG .

2 . Además de lo indicado en el artículo 34 del pre-
sente PORN, el Plan de Ordenación y Recuperación de la
Actividad Pesquera contemplarámedidas de fomento e
incentivación de la actividad pesquera tradicidnal,,así
como de incorporación de nuevas actividades económicas
compatibles con la actividad pesquera, como visitas turís-
ticas de carácter restringido, actividades educativas e
interpretativas, etc . Igualmente, se identificarán el posible
régimen de cesión, arrendamiento o concesión de las acti-
vidades pesqueras y otros usos compatibles que se pue-
dan implantar en la zona .

Artículo 108: Exención de impuestos y tasas .

En beneficio de los propietarios privados y activida-
des económicas incluidas en el ámbito del PORN, las Ad-
ministraciones competentes, a instancias de la Consejerta



Número 1 .51 Sábado, 1 de julio de 1995 Página 7789

tlc Medio Ambiente, estudiarán las posibilidades de apli-
car exenciones o bonificaciones de los impuestos y tasas
quc scan de aplicación .

ANEXOS

ya en los listados de la legislación general -Estatal o
Autonómica- sobre Evaluación de Impacto Ambiental .

ANEXO II : Actividades sujetas al régimen de autori-
zación administrativa que precisarán memori a

ambiental.

ANEXO 1: Actividades sujetas al régimen de
evaluación de impacto ambiental .

1 .'ibdas las actividades incluidas en el Anexo del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental y especificadas en el
Anexo 2 dcl Reglamento para su ejecución aprobado por
el Real Decreto 1 131/1988, de 30 de septiembre.

Se amplía el epígrafe 7 de dicho Anexo con la cons-
uucción de variantes y ampliación de autopistas, autovías
y carretcras aunque no impliquen nuevo trazado .

Se amplía el epígrafe 10 de dicho Anexo con las pr e-
sas dc cualquier capacidad y parámetros, así como obras
de regulación o canalización de cursos de agua tempora-
les o permancntes y cualquier actividad que implique ries-
go dc interrupción grave de la red de drenaje .

2.-Instalaciones de industrias agroalimentarias : ma-
taderos, instalaciones para descuartizamiento de animales
y tratamicnto de cuerpos, materias y despojos de animales
en cstado fresco con vistas a la extracción de cuerpos
grasos .

3 .-Transporte aéreo o subterráneo de energía eléctri-
ca en alta o media-alta tensión .

4.-Planes y proyectos de puesta en regadío o moder-
nización dc regadíos tradicionales en una extensión supe-
rior a 25 hectáreas .

i .-Captación de aguas subterráneas y modificacio-
nes sustanciales del régimen de explotación de los apro-
vcchamientos subterráneos actuales .

6.-Instalaciones de acuicultura y piscicultura, par-
ques de cultivo de bivalvos y similares, cualquiera que
sea su superficie y naturaleza (extensivas,semiextensivas
e intensivas) .

7 .-Insiruwnentós de ordenación del territorio y plani-
(icación urbanística de los municipios o ámbito territorial
en el que esté incluido todo o parte del ámbito del PORN,
incluidos sus Revisiones o sus modificaciones cuando
afecten a suelo no urbanizable del ámbito del PORN, ex-
ceptuadas aquellas modificaciones que se realizaren en
adaptación a las propias directrices del PORN .

8 .-Planes y Programas de ámbito regional o
suhrregional que incidan en la planificación o ejecución
(le inli-aestructuras y tengan incidencia sobre todo o parte
del ámbito del PORN .

9 .- La ampliación o sustitución de la actividad
salincra.

10 .-Instalaciones de telecomunicación u otros ele-
mentos destacables en el paisaje .

1 I .-Cualquier otra actividad ; obra, proyecto, plan,
programa o actividad, no incluida en el presente listado,
que con posterioridad a la aprobación del PORN se inclu-

Anexo IIa: Listado de actividades y proyectos .

L.-Embalses de riego de capacidad inferior a
50.000 m' .

2 .- Proyectos de transformación a cultivo de terrenos
seminaturales, naturales o incultos, así como cualquier
otro proyecto de intervención sobre suelo y vegetación
natural que impliquen eliminación de la cubierta vegetal
arbustiva y/o arbórea, siempre que se realicen sobre su-
perficies menores de 10 hectáreas .

3 .-Vallado de terrenos agrícolas, cuando la superfi-
cie afectada sea superior a 20 Ha, y vallados cinegéticos .

4_- Apertura de caminos en terrenos forestales .

5 .-Mejora del firme en caminos, pistas y carreteras
ya existentes, que no implique la modificación de su tra-
zado y anchura .

6 .-Proyectos de repoblación forestal y de corrección
hidrológico-forestal sobre superficies inferiores a 50 hec-
táreas .

7.-El transporte de energía eléctrica, sea cual sea la
tensión de la línea, y las instalaciones asociadas .

8 .-La introducción, adaptación y multiplicación de
especies vegetales alóctonas . Se exceptúan expresamente
las plantas destinadas a cultivo agrícola y vivero .

9.-Proyectos de instalación de núcleos zoológicos,
así como de introducción, reintroducción o liberación de
especies de fauna silvestre, alóctonas o autóctonas. Para
las especies catalogadas, los correspondientesPlanes, de
acuerdo con su categoría, tendrán la consideración de
Memoria Ambiental .

Anexo IIb : Contenido mínimo de la Memoria
Ambiental .

a) Descripción, características y naturaleza del pro-
yecto, con expresión en su caso de las soluciones alterna-
tivas estudiadas, y con indicación de las principales razo-
nes que motivaran la elección de una de ellas .

b) Descripción de los elementos ambientales suscep-
tibles de ser afectados por el proyecto .

e) Descripción de los efectos que se prevean en los
elementos ambientales anteriores, tanto positivos como
negativos .

d) Descripción detallada de las medidas correctoras
a adoptar para reducir, eliminar o compensar los efectos
negativos que se puedan producir sobre el medio ambien-
te . Se incluirán los costes económicos y calendario de eje-
cución de dichas medidas, así como las tareas de vigilan-
cia previstas para evaluar su idoneidad .

e) Docümentación gráfica y planos suficientes para
la comprensión de todos los aspectos del proyecto .
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ANEXO CARTOGRÁFICO
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